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CoMiaiÚN Municipai. Prumanentb: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en sesimda convocatoria el día II de marzo de 1943.

Avuntamiento Pleno: Extracto de la sesión ordinaria celebrada 
en segunda convocatoria el dia 11 de marzo de 1943,

S e c r e t a r ía : Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid: 
Sesiones celebradas por et Consejo de Ad minisi rae lóti el 2 de 
febrero y por la Comisión Ejecutiva el 16 del mismo,—Subasta 
para contratar el arriendo de los pastos para ganado lanar en la 
Dehesa de la Arganzuela por el tiempo que se indica.—Anun­
cios de transferencia de crédito; del hallazgo en ia vía publica 
de las cantidades qus se citan en billetes del Banco de España, 
y referentes a las Ordenanzas municipales.—Subastas y con­
curso pendientes de celebración.

Suplemento al B oletín d e l  A vüntamiento d e  MADRiD'mímero 2,407.

Comisión Municipal Permanente
Se s ió n  o r d ín a h ia  c e le b u a ü a  en  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL OÍA 11 OE MARZO DE 1943. — f'.vr/ücVo.—i-’resideitcia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.— Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romani, Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, Iradier, 
Rojas Ordóñez, Garceráii, Olmedo y Melgar, y el Sr. Asúa, en 
sustitución del Sr, Gómez Sauz.

Se abrió la sesión a la una de la tarde, siendo aprobada el 
acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1,° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha l  del corriente, en el que propone, conforme con 
lo interesado por ci señor Director del Matadero, lo informado 
por Ih Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorganización 
de Servidos y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono 
a favor del Maquinista de dicha dependencia D. Manuel Mon­
tero Rentero de im cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 
pesetas y a partir del 3 de enero del corriente año.

2. “ Adjudicar en definitiva a favor de doña Eiicarnacióu 
A, Vitlamuclas Patiñü, en el precio de 64,334,60 pesetas, el 
remate de la subasta de las obras de instalación de calefacción 
y construcción de un piso para archivo, escalera de acceso al 
mismo y cámara de aire en e! suelo en la Sección Adminis­
trativa de! cementerio de Nuestra Señora de la Alnindena, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el dia 22 del pa­
sado mes de febrero.

3, “ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención M im id- 
pal, fecha t del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos

en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos para el 
próximo mes de abril por cuenta del vigente presupuesto ordi­
nario del interior, que importa 18.155.218,08 pesetas,

Y se acordó aprobar la distribución de fondos de qup se 
trata.

4. “ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 23 del pasado mes de febrero, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, ia cuenta 
justificada del presupuesto ordinario del Ensanche de 1942 
que corresponde a) cuário trimestre de dicho año.

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a los efectos 
de que se una en su oportunidad a la que ha de rendirse en su 
día, a tenor de! articule 121 del reglamento de Hacienda mu­
nicipal.

Asuntos y expadíetites oaii dictamen de las Comisionei 

Comisión de Fom ento

5. “ Abonar a D. Salomón Tercero, contratista de las obras
de construcción del edificio municipal del distrito del Congreso, 
teniendo en cuenta lo solicitado por el mismo y lo informado 
por la Intervención Municipal después de visto e) informe 
técnico correspondiente, la cantidad de 173,395,24 pesetas a 
que asciende la liquidación con arreglo a las normas vigentes 
de los aumentos del 13 y 17,50 por 100 por dichas obras, en 
cuya cantidad, que será cargo al concepto 28 del presupuesto 
extraordinario de 1941, figura incluido el 4 por lOÜ para el 
fondo de indcmtiizacjones. .

6. ” Aprobar mi presupuesto, importante 24,060,26 pese­
tas, formulado por la Técnica municipal a propuesta del Te­
niente Alcalde del distrito de) Hospicio, con destino a la reali­
zación de diversas obras de adecenta miento y reforma de los 
locales que ocupa dicha Tenencia de Alcaldía, y que las indi­
cadas obras, por su urgencia, se consideren comprendidas 
entre las excepciones previstas en el artículo 125 de la vigente 
ley Municipal; debiendo ser cargo la suma de que se trata, en 
armonía con lo iiifonnado por la Intervención Municipal, al 
concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941, y oficiar­
se al señor Regidor Delegado dd Servicio de Arquitectura, 
teniendo en cuenta las razones de urgencia señaladas, para 
que adjudique las obras de referencia en la forma que concep­
túe más ventajosa para los iuteréses municipales.
■ 7°  Declarar desierto, por estimarse inadmisible la oferta 

presentada al efecto, el segundo concurso celebrado para 
construir mi edificio destinado a Inspección de Arbitrios en las 
Ventas del Espíritu Santo, a la entrada de la carretera de Ara­
gón, y que al amparo de lo que establece el ‘apartado 6,“ del 
articulo 125 de la vigente ley Municipal se efectúen por adnii- 
lústración las obras para lá construcción indicada con aireglo 
a las condiciones fijadas para el concurso que se ha declarado 
desierto; debiendo fiicultarse a la Dirección de Arquitectura' 
para aprovechar con destino a las mencionadas obras los ma­
teriales de que disponga, y ser cargo el importe en que se 
calculan aquéllas, conforme ya está acordado, «1 concepto 28 
del presupuesto extraordinario de 1941.

Ayuntamiento' ■ de Madrid



8, “ Aprobar dos presupuestos, importaníes 19.480,96 y 
15.322,04 pesetas, fonmiludos por la Dirección de Vías Públi­
cas, el primero para pavimentar con adoquín relabrado sobre 
hormigón los accesos al grupo escolar Concepción Areiial, 
en la calle de Antonio López, y el paso de carruajes pertene­
ciente al mismo, y el segundo para instalar una acera de 
cemento continuo sobre hormigón frente al citado grupo esco­
lar; debiendo ser satisfecho el importe de ambas mejoras, en 
armonía con lo informado por la Intervención Muiiicipa!, al 
concepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941, y quedar 
facultada la Delegación del Servicio de Vías Públicas para, 
destajarlas en la forma acordada por el Aymitamietito en se­
sión de 12 de agosto del pasado año.

9. “  Expropiar con destino a v(a pública, como consecnen- 
cia de la tira de cnerdas practicada al efecto,, dos parcelas 
pertenecientes a la finca número 5 de la costanilla de los An­
geles, con vuelta a la calle de la Priora, con una superficie 
total de 144,57 metros cuadrados, y que el importe de las 
mismas, tasado por la Técnica municipal y aceptado por el 
propietario en 19.551,65 pesetas, sea cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 32 del 
presupuesto extraordinario de 1941; debiendo consumarse la 
referida expropiación mediante ia formalización de la corres­
pondiente escritura.

10 a 13. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
ios sitios que se indican, siempre que los interesados se aten­
gan en la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias 
presentados y a cuanto establecen las Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones vigentes para esta clase de obras:

A D. Cipriano Fraile, para construir un edificio con vivien­
da, tienda y garaje en la avenida de Alfonso X lll,  31.

A D. Rufino González, para construir un cobertizo en el 
solar número 26 de la calle de Alonso Castrillo.

A D. Francisco Escrivá de Romaní, para obras de reforma 
y ampliación en la finca sita en la calle de las Californias, sin 
nütneTO. .

A D, Julián García Gallego, para construir una nave para 
taller de carpintería en el solar número 16 de la calle dé la 
Explanada.

Comisión de Ensancha

14 a 16. Aprobar tres presupuestos, importantes pese­
tas 1,364,45, 19.859,66 y 19.941,90, formniados por la Di­
rección de vías Públicas, para )a instalación, respectivamente, 
de aceras de cemento continuo frente- a las fincas número 9 
del paseo de ia Florida y 28 al 36 de la calle de Hennosilla, 
y de loseta de cemento frente a las números 38 al 44 de ia mis­
ma calle; debiendo ser cargo dichas sumas, en armonía con !o 
informado por la Intervención Municipal, ai concepto 5,“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931,

17. Abonar a D, Juan Velasco la cantidad de 215,93 pe­
setas, más el 4 por tÜO de inspección y vigilancia, importe, 
según certificación que formulada por la Dirección de Vías 
Públicas municipales figura en el expediente, de jas obras de 
desfajo realizadas por el mismo en la construcción de un paso 
de carruajes en la calle de Juan Bravo, 72; debiendo ser cargo 
el importe total de que se traía, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al.concepto 96 del vigente pre­
supuesto ordinario de! Ensanche. -

18. Abonara D, Francisco Portillo la-cantidad de pese­
tas 269,40, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, impor­
te. según certificación que formulada por la Dirección de Vías 
Públicas municipales figura en el expediente, de las obras 
realizadas por e! mismo en la construcción de im paso de ca­
rruajes situado en el número 10 de la calle de Blasco de Garay; 
debiendo ser cargó dicho importe total al mismo concepto pre­
supuestario que se indica para anterior.

19. Abonar al destajista D. Jiian Velasco Vclázquez la 
Cantidad de 2.184,24 pesetas, más el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, importe, según fres certificaciones que formili a das 
por la Dirección de Vías Públicas municipales figuran en e! 
expediente, de la instalación de un paso de carruajes en la 
calle dejénner; de igual obra eti la calle de Don Ramón de la 
Cruz, 84, y de la supresión de un paso de carruajes en la finca 
número 56 de esta última calle; debiendo ser cargo el importe

tofal de que se trata al mismo concepto presupuestario que se 
indica para los dos anteriores. ■

20. Abonar á D. Juan Velasco la cantidad de 326,92 pe­
setas, más el 4 por lüü de inspección y vigilancia, importe, 
según certificación que fóriuulada por lá Dirección de Vías 
Públicas municipales figura en el expediente, de las obras de 
destajo realizadas por el mismo en la construcción de un paso 
de carruajes en la calle de Maldonado, número 65; debiendo 
ser cargo el importe total de que se trata al mismo concepto 
presupuestario que se indica para los tres anteriores.

21. Abonar a D. Juan Muñoz Primeda la cantidad de pe- 
aefas-239,43, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, ini- 
porte, según certificación que formulada por lá Dirección de 
Vías Públicas mmúcipales figura en el expediente, de las obras 
de destajo rcalizada.s por e! mismo en la construcción de un 
paso de carruajes en la calle de Gaztambide, número 14; 
debiendo ser cargo el importe total de que se trata al mismo 
concepto presupuestario que se indica para los cuatro anterior es.

22. Abonar a D. Juan Murloz Prmieda la cantidad de pe­
setas 203,37, más el 4.por 100 de inspección y vigilancia, im­
porte, según certificación que formulada por la Dirección de 
Vías Públicas municipales figura en el expcdiei'te, de las obras 
de destajo i'ealizadas por el mismo con motivo de la supre.sión 
de un paso de carritajes eit la calle de Fernández de ia Hoz, 
iitimero 41; debiendo ser cargo dicho importe total ai mismo 
concepto pi esupiiestario que se indica para los cinco anteriores.

23. Aborrar a D. Juan Velasco la cantidad de 13.387,34 pe­
setas, tnás el 4 por i 00 de inspección y vigilancia, importe, 
según certificación que formuiada por la Dirección de Vias 
Públicas mimidpaies figura en el expediente, de las obras de 
destajo realizadas por el mismo eit la instalación de acei'a frente 
a los números pares de la calle de los Herniairos Miralles, 
entre las de.Jtian Bravo y Maldonado; debiendo ser cargo dicho 
importe total, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al crédito aprobado pata dicha obra en 17 de diciem­
bre de 1942, e ingresarse e! sobrante del crédito mencionado, 
que asciende a 4.816,35 pesetas, ciré! concepto 5.“ del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, de donde procede.

24. Abonar a D. Juan Velasco la cantidad de 4.031.98 pe­
setas, más el 4 por 100 de inspecciéii y vigilancia, importe, 
según certificación que formulada por la Dirección de Vías 
Públicas tninticipales figura en el expediente, de las obras rea­
lizadas por el mismo como destajista en la instalación de acera 
frente a los númeios 71 y 73 de la calle de los Hermanos M i- 
ralles; debiendo ser cargo dicho importe (otat, en armonía con 
lo iníonnado por la Intervención Murricipal, ai crédito aprobado 
para dicha obra en 10 de diciembre de 1942, e ingresarse el so­
brante del mismo, que asciende a 2.866,37 pesetas, en el con­
cepto 5," dei pr esupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
de donde procede.

25. Abonar a D. Francisco Menéndez García la cantidad
de 13.072,15 pesetas, más el 4 por 100 de irrspección y vigilan­
cia, importe, según certificaeión que formulada por la Dirección 
de Vías Públicas nmnicipales figura en el expediente, de las 
obras realizadas por el mismo como destajista en la instala­
ción de aceras de cemento en la cuesta de las Descargas; de­
biendo ser cargo dicho importe total al crédito aprobado para 
dicha obra en 10 de diciembre de 1942, e ingresarse el sobrante 
del mismo, que asciende a 6.169,92 pesetas, en el concepto 5.“ 
del presupuesto extraordinario del Eiisaudie de i9 3 I, de donde 
procede. .

26 y  27. Conceder licencia a los señores que a. conti 
miación se expresan, de conformidad con los informes emiti­
dos en los expedientes correspondientes, para diversas obras 
en los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos tóciiicos presentados al efecto y a cuanto 
preceptúan las Ordenanzas municipales para esta dase de 
obras:

A doña Carmen Casamayor Gracia, para construir una 
casa e.n el solar número 33 de la calle de Trafalgar.

A D, Fianci.sco Gutiérrez Melero, para construir una nave 
en la calle del Doctor Esquerdo, 190.

Comisión de Policía Urbana y Rural

28. Devolver, en vista de lo informado por la Inlerven-
dón Mutiicipai V teniendo en cuenta que se han cumplido todos 
los trámites iiuiicados por la misma, !a fianza constituida en la

f; ’
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Caja General de Depósitos, importante 3 000 pesetas, pafa 
responder de la contrata del sivininistro de piezas de recambio 

- Citroën para los automóviles de propiedad tmn.idpal.
29. Autorizar, de contonnidud con lo iníormado por el 

Arquitecto del Servicio, la ampliación solicitada por D. José 
Mas de las dimensiones del quiosco para la venta de refrescos 
concedido en la plaza de Santa Bárbara a dos metros cincuenta 
centímetros de andiura por tres melros de longitud, una vez 
nue diclia ampliación es bastante reducida, y que,, por otra 
parte, el proyecto de quiosco presentado puede considerarse 
aceptable estéticamente.

30. Estiniat el recurso de reposición formulado por don 
Daniel Calvo Pérez contra el acuerdo de la Comisión^ Munici­
pal Permanente, de 14 de enero último, que le denegó licencia 
para relojería en !a calle de la Magdalena, 36, portal, visto, 
por los documentos aportados, que el antecesor poseía el ne­
gocio con anterioridad al acuerdo de 16 de diciembre de 1932 
relativo a'la concesión de licencias en poital, y por ianto se 
trata del primer traspaso; debiendo, con revocación del referi­
do acuerdo, concederse la licencia de que se trata, como cam­
bio de nombre-

31. Estimar el recurso de reposición formulado por don
Antonio González López contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 4 de febrero último, que le denegó 
liceiiciii pnt'a despacho de leche en la calle del Aliuendro, 10, 
visto que dídió señor ha salisfedio la multa que tenía pen­
diente; debiendo, en su consecuencia, con revocación del refe­
rido acuerdo, concederse la licencia de que se trata, como 
cambio denoiiibre. ^

32. Estimar el recurso de reposición formulado por dona
Socorro de Diego Gómez contra el actierdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 30 de abril de 1942, que le denegó 
licencia para venta de baratijas en su estanco de la caile de 
.Mcaiá, 151, vistos los nuevos informes de la Dirección de 
Arquitectura, que figuran en el expediente, en ios que se ma­
nifiesta que la industria, aunque se halla instalada en portal, 
tiene el acceso directamente por la calle; debiendo, en sucon- 
seciieii,ua, con revocación del referido acuerdo, concederse la 
licencia deque se trata como traslado forzeso, con la pres­
cripción de que !a decoración de la portada no invada el espa­
cio correspondiente al portal, que debe destacar con indepen­
dencia del acceso a la finca, '

33. Estimar el recurso de reposición formulado por don^ 
Atrijstin R -y Fraiz contra el acuerdo de la Comisión Mnuicipal 
Permanente, de 31 de diciembre de 1942, que le denegó licen­
cia para taller de carpintería a mano en la calle de Donoso 
Cortés, 72, visto que el desnivel con lo rasante de la calle no 
llega a cincuenta centímetros, asi como la índole de la
tria; debiendo, en su consecuencia, con revocación del referido 
acuerdo, concederse la licencia de que se trata.

34. Estimar el recurso de reposición formulado oor don 
Agustín Rey Fraiz contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
IVimaneiitc, de3l de diciembre de 1942, denegatorio de licen­
cia para Cticharreria en ia calle de Donoso Cortés, 72, vtsto 
que la altura del local pasa de los tres metros, aunque no llega 
a la reglanientaria, asi como la Indote modesta de la industria, 
üebjerjdo, s u  conseciitíMCia, con revocación cltí referido 
acuerdo, concederse la licencia de quf se trata.

,35. Desestimar el escrito de gracia formulado por tJ. V i­
cente Herrero Miranda en relación con-el ticiierdo de la Comi­
sión Mmiicipnl Permanente, de 23 de septiembre, de 1942, qne 
le denegó licencia’ para agencia auxiliar de íerrocarriles en la 
calle de Ih Unión, 7, visto el nuevo informé, que figura en el 
expediente, de la Dirección de Circnlación y Tráfico, en abso- 
ÍuLo desfavorable*; debiendo, eti sii coDsecnerKÍa, quedar Einue 
el acuerdo de que se trata, y pasar el expedienle a l a i  enencia 
de Alcaldía de Palacio para que proceda a la clausura de la
industria,  ̂ , ,

36. Desestimar d  recurso de repo.sicion íoniiulado por 
D. Basilio Crespo contra d  actierdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de noviembre de 1942, que le denegó licen­
cia para almacén de quesos en la calle de Graviua, 6, ya que 
eii nada se moJifican los motivos qne dieron lugar a la dene­
gación; ilebieiido, por consecuencia, quedar firme el acuerdo
reairrido. '

37. Estimar el recurso de reposición formulado por 1 raus­
portes España contra d  acuerdo de la Comisión Municipal Peí - 
maneiite, de 29 de julio de 1942, dínegatoriü de licencia para

agencia de transportes en d  paseo del General .Martínez Cam­
pos, 15, vistas las razones aducidas en el mismo; debiendo, en 
su consecuencia, con revocación de) indicado acuerdo, conce­
derse la licencia de que se trata, con la prescripción de que la 
carga y descarga deberá verificarse dentro del loca!,

38 a 182. Conceder licencia a los señores que a continua^ 
ción se expresan, vistos los informes favorables emitidos en 
los expedientes correspondientes y de conformidad con d  de 
la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. José Fernández, para cacharrería, alpargatería y ven­
ta de calzado erdinario, como cambio de nombre, así como 
ampliación a loza entrefina, en la calle de Diego de León, 24,

A Moneada (S, A,), para depósito cerrado en la calle de 
Viriato, 57 y 59, visto que d  desnivel con la calle no pasa de 
dnciienta centímetros y que se trata de un depósito sin venta 
al público,

A D. Julián Serna, para almacén de coloniales por mayor 
en la calle de Carranza, 25; con la prescripción de que deberá 
sustituir el pavimento por otro rígido y colocar zócalo del mis­
mo material tan pronto como las circmistancias lo permitan.

A D, Manuel Criado Alonso, para carnicería y fabricación 
de embutidos e instalar dos electromotores para accionar una 
cámara frigorífica, como cambio de nombre, en la calle del
Pacífico, 31. , . ■ i

A D. Tomás Barroso, para droguería y venta de juguetes 
y artículos de piel en la calle de Hortaleza, 96.

A dona Dolores Recatero, para venta de alcoholes, perfu­
mería y bisutería, cemo cambio de nombre, libre de derechos, 
en la calle del Carinen, 8.

A Vfcna Capellanes (S. A.), para pastelería y venta de 
fiambres, como cambio de nombre, en la calle de Genova, 2.

A D. Arturo Cortina, para frutería, cacharrería y huevería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Arganzuela, 8.

A dona Casimira Oviedo, para peluquería de caballeros 
con tres sillones, como cambio de nombre, en la calle de Mu-,
rillo, 5. , . L- j

A D. Demetrio Llórente, para taberna, como cambio de
nombre, en la calle de Bocángel, 41,

A D. José Sánchez García, para barbería con cuatro sillo­
nes, como cambio de nopibre, en la calle de Goya, 109.

A D. Pedro Cendón, para pcluqucria de caballeros, como 
cambio de nombre, en la calle de Almansa, 13.

A D. Justo Ortega, para tienda de ultramarinos, como cam­
bio de nombre, en la calle de Fernando el Católico, 6.

A Sánchez Rniz (S. A .), para venta de calzado, como cam­
bio de nombre, en la avenida de José Antonio, 47. ■

A doña Florencia Fernández, para frutería y cacharrería, 
como cambio de nombre, en la calle de Donoso Cortes, 14; 
debiendo ser concedida, intervenida y  reintegrada la de la an­
tecesora, doña Laura Plaza.

A D. Dionisio Abascal, para despacho de teche, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Andrés, 29; con carácter 
provisional, por no ser productor de 50Ü litros de leche al día.

A D Miguel Alava, para taberna, como cambio de nom­
bre, en ¡acalle de! Doctor Santero, 21 ;_debiendo exlcnderse 
licencia a nombre del antecesor, D. Hipólito Castillo, la cual 
deberá reintegrarse y requisitarse para que el cambio de nom­
bre quede debidamente justificado. _

A doña María Escribano, para casa de huespedes, como 
cambio de nombre, en la calle de la Montera, 14.

A doña Lucia Martín, para cacharrería en la calle de Ven. 
tura Rodríguez. 15.

A Hijos de Benigno Domínguez G il, para venta de quesos 
y mantecas por mayor, como cambio de nombre, en la calle
Mayor, 12, , , . „

A doña Nicanora Lázaro, para venta de vinos, como cam­
bio de nombre, en la calle de Toledo, 90; debiendo ser conce­
dida, intervenida y reintegrada la del antecesor, D. Angel
Canto. , , . ,

A D. Bruno Gómez, para lechería, como cambio de nom­
bre, en la calle de las Fuentes, 11. .

A doña Pilar Berretidcro, para venta de vinos, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alcalá, 143.

A doña Efigetiia Rodríguez, para batberia con cuatro sillo- 
lies conio cambio óe iiorubrci eít la culle de los Artist^ts, 5.

A doña Isabel Rica, para tienda de comestibles, como cam 
bio de nombre, en ia calle de López de Hoyos, 153.

Ayuntamiento de Madrid
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A D. Francisco Cuadrado, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de León, T2; expidiéndose y  reintegrándo­
se previamente la licencia del antecesor,

A D. Gustavo S. Martin, para taberna con despacho de 
café, como cambio de nombre y ampliación, en la plaza de 
Olavidc, 3.

A D. Toribio Sanz, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Santa Felicia­
na, número 3.

A D. Raimundo Pulido, para venía de vinos, como cambio 
de iionrbre, en la calle del General Alvarez de Castro, 24.

A D. Manuel Sainz de Baranda, para tienda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en el paseo de la Florida, 27.

A D. Juan Sarò, para lechería, como cambio de nombre, 
en la calle de las Californias, 40 moderno,

A D. Melchor Miguel, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la ronda de Segovia, 36,,

A D. Jesús Rebolleda, para frutería y huevería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ntíñez de Balboa, 13.

A D. Fidel Arribas, para mercería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Ponzano, 21. ‘

A D, Antonio Fernández, para confitería y pastelería con 
horno, como cambio de nombre, en la calle de Bravo Muritlo, 
número 24.

A Presa, Sedeño y Compañía (S. L.), para venta d* te ji­
das y confecciones, como cambio de nombre, en la calle de 
Alberto Aguilera. 68.

A Neufville (S- A.), para venta de maquinaria, como cam­
bio de nombre, en la calle de Claudio Codio, 114.

A D, MaTtiiel de Pirüo, para venta de azulejos y baldosi- 
ties, como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de 
Miguel Servet, 6.

A D, Antonio Castro, para merceria, como cambio de 
nombre, en la calle de Toledo, 58.

A D. Santiago Criado, para venta de camas doradas, como 
cambio de nombre, en la calle de San Vicente, 61.

A D. Emilio Domínguez, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle de Fernán González, 48; expidiéndose la 
licencia a nombre del antecesor, D, Celedonio Macías.

A dona Remedios Liizán, para venta de muebles de pino 
y ampliación a cacharrería y cri'taleria propia de ésta, como 
cambio de nombre, en la calle de Gutenberg, 8.

A D. Rafael Cuevas, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Arango, 9; debiendo extenderse, requisi- 
tarse y reintegrarse la licencia a nombre de su antecesora, 
doña Matilde Chillón.

A D. Eugenio de las Heras, para tienda de ultramarinos, 
como Cambio de nombre, en la calle de Narváez, 55.

A doña Clara Soria, para taller de reforma y planchado 
de sombreros, como cambio de nombre, en la calle de la 
Montera, 4.

A D. Angel Fernández, para fotografía, como cambio de 
nombre, en la carrera de Son Jerónimo, 12.

A D. Vicente Ferrer, para venta de objetos de escritorio, 
como cambio de nombre, en ia calle de Donoso Cortés, 12.

A dona Dolores Carabaníes, para almoneda, como cambio 
de nombre, en la calle de Garcia de Paredes, 80, expidién­
dose y reintegrándose previamente la licencia de) antecesor.

A D. Eustasio Martínez, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Herniosilla, 94.

A D. Pedro Vindel, para venta de libros y muebles, como 
ampliación de antigüedades, en la calle de Ramiro dé Maeztii, 
número 31, con vuelta a la plaza de las Cortes, 10.

A D. Inocente Eceta, para peiiiquería de señoras, como 
ampliación de barbería, en la calie de Fernández de los R íos, 
número 19,

A Productos Alimenticios Potax (S. A.), para venta de hari­
nas por mayor, como ampliación, en la calle de Goya, 88.

A D. Francisco García, para taller de reparación y venta 
de máquinas de coser usadas, como ampliación, en la calle de 
Gonzalo de Córdova, 8.

A D, Felipe Basabé, para ferretería por mayor, como 
ampliación, en la calle de Fuencafral, 46.

A D. Pedro Luis Ramos, para camisería y mercería, como 
ampliación, en la calle de la Princesa, 67.

A D. José Sánchez, para venta de ropas hechas, como 
ampliación, en la calle de Preciados, 23 y 25.

A D. Bartolomé Rodríguez, para fábrica de perfumes e

insecticidas sin elementos mecánicos, como ampliación, en la 
calle del Conde de Peñalver, 39.

A D. Ramón Alvarez, para venta de sidras por mayor en 
la calle de las Huertas, 68.

A Sociedad de Estudios y Explotación de material auxiliar 
de transporte, para oficinas en la calle del Marqués de Cubas, 12.

A S. A. P, Y. L. (S. A.), para papelería y venta de obje­
tos de escritorio en la calle del Marqués de Valdeiglesias, 6, 
con vuelta a la de las Infantas, 44.
. A D. Paulino Fernández, para librería en la calle de Nar­
váez, 7.

A D. Donato García, para taller de zapatero a medida en 
la calle de Cañizares, 3.

A D. Benito Verde, para venta de libros nuevos y pape­
lería en la calle de Hortaleza, 5.

A D. Faustino Rincón, para alquiler de carros de mano en 
la calle de Fundadores, 26, ,

A doña Natividad Monasterio, para venta de tejidos en la 
calle de! Cardenal Cisiieros, 25.

A doña Magdalena González, para academia de corte y 
confección en la calle de Francisco Silvela, 62.

A Fite (S. A.), para domicilio social en la calle del Alm i­
rante, 1.

A José Parer (S. A.), para oficina de contratista de obras 
en generai en la calle de Lagasca, 66,

' A D, Gregorio Merino, para carpintería -en la calie de 
Ayaia, 113.

A doña Mercedes Nájera, para venta y reparación de apa­
ratos de radio en la calle de Lista, 61.

A dona Leonor Gómez, para pensión en la calle de! Amor 
de Dios, 8.

A D, Francisco Muía, para cliatnarileria en la calle de la 
Argatizuela, 29.

A D. Regino Mnñiz, para depósito cerrado de muebles en 
!a calle del Almirante, 16.

A Compañía Anónima Inmobiliaria Zaragozana, para do­
micilio social eii la calie de Antonio Maura, 16.

A D, Francisco Calvo, para oficina de agente de présta­
mos en la calle de la Montera, 16.

A D. Pedro Angulo, para exposición y venta de muñecos 
y juguetes artísticos en ia calle de Núñez de Arce, 11.

■ A D. Aniceto Ayuso, para venta de loza entrefina y mate­
rial de escritorio en la calle del Pacifico, 91.

A D, Juan García, para almacén de aceites de oliva en la 
calle de Arregiit y Araej, 3.

A D, Luis Canosa, para oficina de gestor administrativo 
en la calle de Alcalá, 17.

A D. Pedro Martín, para taller de tapicero en la calle de 
la Estrella, 6.

A doña Esperanza Lavaile, para despacho de tinte en la 
calle de Ponzano, 48.

A D, Manuel Calzado, para compraventa de botellas en 
la calle de Fernán González, 7. '

A D. Aniceto Ruiz, para cliumartleria en la plaza del Cam­
pillo del Mundo Nuevo, 2; con la prohibición de ejercer en el 
local comercio o manipulación alguna con trapos viejos, por 
carecer de la correspondiente cámara de desinfección o des­
insectación. ■

A D. Cipriano González, para despacho de pan y bollos 
en la calle de los Cuatro Fiindadores. 12.

A Cruz y Compañía {S. R. C.), para depósito cerrado de 
vidrio en ia calle de Bailen, 14. '

A D. Pedro Rangil, para almacén de inaterias fertilizantes 
en la calle, de) Doctor Esquerdo, 198.

A D. Julio Guerrero, para depósito de libros, sin venta ai 
público, en la calle de Bailéu, 19.

A doña Rosa Gandía, para bazar de ropas'hechas en la 
plaza de Santa Bárbara, 2 duplicado.

A La Equitativa de Madrid (S. A.}, para consultorio médico 
en el paseo de las Delicias, 88.

A D. Justo Jiménez, para taller de vaciador en escayola en 
la calle de Topete, 3,

A D. Dominico Sánchez, para venta por mayor de vinos 
del país en la calle de Joaquín Arjoiia, 11.

A D. Juan Mauvais, para oficina de especulador de lubri­
cantes en la calle de Recoletos, 11.

A doña Carmen Teráti, para obrador de modista sin géne­
ros en la calle de Hortaleza, 59.
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A doña Eugenia Alonso, para avisos de tinte cn la calle de 
Hilarión Eslava, 26.

A D, Redro Tndela, para taller de construcción de cabezas 
de niiiiìecas en la calle del Doctor Esqucrdo, 57,

A D. Bibiano Herrera, para oficina de gestor administrativo 
en la calle de Preciados, 42.

A D. Salvador Martínez, para taller de pintor de brocha eii 
la calle de San isidro, 16.

A doña Elisa Araiiibilet, para deposito cerrado de instru­
mentos de fisica en la calle del Barco, 19.

A Productos Químicos Sintéticos (S. A .), para oficina 
administrativa en la calle del Barquillo, 1.

A D. Joaquín Sánchez, para compraventa de frascos y 
botellas usadas en la calle de Juan Paiitoja, 24.

A Diez y Compañía (S. A,), para domicilio social en la 
calle de Alcalá, lü,

A Financiera Industrial (S. A ,), para domicilio social en la 
calle de Alcalá, 10.

A doña María Fuentes, para chamarilería en la calle de 
Antoñila Morán, 11. . '

A doña Eida Macari, para obrador de modista can géneros 
en la calle de Alfonso X II, 24.

A Ü. José Vega, pata oficina administrativa en la calle de 
Meiéudez Vuldés, 59.

A D. Valentín López, para taller de fontanero en la calle 
de Máiqiiez, 54,

A D, Luis Zabala, para taller de restauración de objetos 
artísticos (porcelanas y lámparas de cristal) en la calle de Los 
Madrazo, 27. _

A D, Raimundo García, para venta de muebles de lujo en 
la calle de Los Madrazo, 16.

A D. José Angel Garcia, para agencia de compraventa de 
fincas en la avenida de José Átitomo, 47, .

A D. Ramón Fumaiial, para despacho para venta por mayor 
de azulejos, baldosines y cemento en la avenida de'Jüsé 
Antonio, 29,

A D. Bernabé Fernández, para sala de fiestas en la calle 
de Atücba, 68, por cIiilo años, que caducará en 1945 confor­
me íi las Ordenanzas de exacciones, continuando vigente la de 
café bar.

A D. Eufemio Fernández, para taller de electricista en la 
calle de Cea Bei múdez, 4ü.

A doña Ana Ayncai, para obrador de modista sin géneros 
en la calle de Covarrubias, 5.

A Instituto Nazionale delia Assicurazioni, para depòsito de 
matcìial de escritorio en la calle de la Monterà, 38.

A D. Bernardo Climeiit, para frnteria por mayor en el mer­
cado de Maravillas (Lonja izqnieida de la calle de Palciicia), 

A D. Román Sanios, para venta de aves, huevos y caza, 
libre de dciedios por tiasludo forzoso, en la calie de Reco­
letos, 8.

A doña Muría Fernández, para pensión en la calle de Val­
verde, 28,

A D. José Maria Blanco, pam despacho de pan en la plaza 
del Pintor Lucas, 12.

A  doña Enriqueta Hernández, para venta de pati y bollos 
en la calle de Guzmén el Bueno, 41, -

A D. Siró López, para pensión en la Puerta del Sol, 9.
A doña Gabriela Crespo, para taller de loineroeii madera, 

con nii elccti omotor para accionar dos tornos, como Cambio de 
nombre, libre de derechos, cu la calle de Jesús y Maria, 27, 

A D. Nicolás Urguiti, para diognería y petfmiitria, como 
cambio de nombre, en la calle de la Puebla, 1.

A D, Fermindw Fr^rnáiideZ, para café con plato e instalar 
dos electromotores para accionar una cnniiniialriz y nii com­
presor, como cambio de nombre, en la calle de Vicloi Hugo, 4.

A D. José Martínez, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Recaredo, 2,

A doña pídela Arribas, para carbonería, como cambio de 
. nombre, en la avenida de la Reina Victoria, 32.

A doña Aurora Lacárccl, para cnfé con plato, como cambio 
de nombre, en la plaza de Canalejas, 6, _

A D. Maiitiel Alvarez, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Gaztanibide, 21, con vuelta a la de 
Meléndez Valdés, 54. _

A D. Rafael Gispert, para taller de reparación de máqui­
nas con dos dectiomotores pata accionar iin compresor y nn 
aspirador en la calle de la Reina, 25.

A D. Jesús Souto, para tahona con despacho y tres electro­
motores para áccioiisr varios elementos de trabajo en la calle 
de Santa Lucía, lü,

A Laboratorios Juste, para laboratorios con catorce elec­
tromotores para accionar varios elementos de trabajo, como 
ampliación, en la calle de Francisco Navacerrada, 62.

A O. Miguel Embid, para fábrica de jabón con una calde­
ra abierta con capacidad de i .000 litros, libre de derechos por 
herencia y traslady forzoso, en la calle de Argnmosa, 19.

A D, Manuel Rabadán, para compraventa y reparación de 
contadores, con una conmutatriz y un electromotor para ac­
cionar una pulidora, en la calle de Bravo Murillo, 41.

A D. Antonio Garcés, para venta y alquiler de películas 
en la calle de Valeiizuela, 6,

A D, Lorenzo Albaj para almacén de carbones,y leñas por 
mayor, como ampliación, en el paseo Imperial, 61, naves nú­
meros 19 y 20.

A D. Antonio Domínguez, para fábrica de pastas con un 
electromotor para accionar mía amasadora y dos refinadoras 
en la calle de Ruiz, 28,

A D. Antonio Castañeira, para laboratorio con un autocla­
ve y tiii electromotor para accionar un compresor de gas cti la 
calle del Doctor Gástelo, 10.

A D. Manuel Garcia, para imprenta con un electromotor 
para acciomir dos minervas en lá calle de Valverde, 43.

A Industrias del Cacao (S. L.), para fábrica de’ chocolates 
con siete electromotores para accionar dieciocho máquinas en 
la calle de Bravo Murillo, 255-

A D. Luis Hormigo, para carbonería en la calle de María 
Panés, 14.

A D. Manuel Sebastián, para taller de colchoneiía con 
cuatro eleclromotores para accionar varios elementos de tra­
bajo, libre de derechos por traslado forzoso, en la plaza de 
Bilbao. 7.

A D Fernando del Paso, para garaje y taller de ajuste con ' 
. equipo de soldadura autógena con botellas y nn electromoior 
para accionar varios elementos de trabajo en la calle de Pon­
zano, 52,

A D. Luis Bombín, para fábrica de aceites para pinturas 
y masilla, con dos electromotores para accionar vanos elemen­
tos de trabajo, en la avenida de Menéndez Pelayo, 19; con la 
prohibición, en absoluto, de*la salida al exterior de los vapo­
res y gases que motivaron la tcdamación formulada, sin lo 
cual la licencia podiá ser denegada en cualquier muintiito a la 
simple comprobación por los técnicos municipales de la pro­
ducción de gases naiiseabimdos.

A D. Francisco Molina, para taller de lapidario y marmü- 
lisfa con dos electromotores para accionar vatios elementos 
de trabajo en la calle de la Concepción jeiónima, 26.

A D. Miguel Pérez, para droguería y peifumeria en la calle 
de Narváez, 55.

A D. Angel Desa, para instalar un electromotor para accio­
nar tm banco de terminíición de calzado en su taller de com- 
posttirus silo en la calle de Feiraz, 9U.

183. Denegar la licencia solicitada por D. Luis González 
Castillo para taller de ebanistería en la calle ue Modesto La-, 
fuente, 9. tina vez que, St giui iiifüiina la Dnecciuti ü t Aiquitec- 
tura, se trata de un stinisoiaiio con entrada directa (mr la calle.

184. Deiitgar la licencia solicitada por duña Benita V ir- 
seda Gómez para frtiU tia tsi la Calle  de Veiázqncz, 1U3, iiiia 
vez que, según informa la Dirección de Arquitectura, es un 
semisólaiu) y no tiene la iilüira necesaria.

185. Denegar la licencia solicitada por doña Antonia 
Luengo Lioréns para despacho de leihe en la calle de Relato­
res, 7, cuya tícencm le lué ya denegada en !1 de julio de 1941 
por no existir la distancia rtgiamciilai ia y pi ocedti de disiii.to 
distrito al en que se solicitaba.

Comisión de G obierno In te rio r y Personal

186. Admitir siti sanción, como resultado de sn expe­
diente de depuración y de conlotmíoad con lo piopuesio por 
el Jtizgado Especial de Fimciujianos, al Médico de la Benefi­
cencia Municipal D. Antonio Gaicía Tapia,

187. Aprobar, en relación con la asigiiadón de dietas para 
los Ttibijnales que han de juzgar las oposiciones y concursos 
de provisión de plazas de ftiiicionarios mtniicipults, las siguien­
tes normas:

'I ni
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Plazas de funcionarios técnicos en general, o administrati­
vos de los escalafones de Secretaría e Intervención; Presiden­
te, 60 pesetas; Vocaies, 50.

Plazas de Celadores o empleados de Mercados, Vigilantes 
de Arbitrios, Policía Urbana, Guardas jurados, personal obrero 
en general, Subalternos, etc.: Presidente, 25 pesetas; Vo­
cales, 20.

Todas las sesiones o actuaciones celebradas por el mismo 
Tribunal en un solo día se considerarán como una sesión.

En el dictamen en que se proponga la celebración de unas 
oposiciones se señalarán las dietas.

El acuerdo regirá para las oposiciones que den comienzo 
después de adoptado por el Ayuntamiento Pleno.

188. Conceder la excedencia voluntaria, de conformidad 
con lo solicitado por el interesado y con lo informado por la 
Sección, al Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo 
D. Enrique Gúgel Manzano, eu las condiciones que determina 
el articulo 19 del Estatuto de Funcionarios de este Ayuiitamieii- 
to, o sea por plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin 
que el tiempo que permanezca en esta situación le sea de abono 
a efectos de antigüedad, cuatrienios tii jubilación, y al solicitar 
su reingreso, que debería realizar con el sueldo actual de 6.500 
pesetas anuales, quedará éste supeditado a la existencia de

' Vacante de su clase cuya provisión corresponda al turno de 
excedentes.

189. Disponer, a efectos de la prórroga de interinidad 
propuesta para varios Profesores auxiliares de la Escuela 
Mimicipal de Artes Industriales, y por considerar aquélla nece­
saria para el servicio, que,con efectos desde el 16dd actual, se 
hagan nuevos nombramientos interinos para los señores y 
cargos que se citan, por plazo de seis meses y sin que los ser­
vicios que presten o hayan prestado puedan crear derecho 
alguno para el desempeño de sus plazas en propiedad, de­
biendo cesar en las mismas en cualquier momento en que lo 
aconsejen las conveniencias del servido u otra causa justifi­
cada, a voluntad y discreción de la excelentisima Alcaldía- 
Presidencia:

Director del Laboratorio de Química, .con el haber anual 
de 8.000 pesetas, D. Andrés León Maroto.

Auxiliar de Técnica de la cerámica y Ayudante del Labo­
ratorio, con el haber anual de 4.000 pesetas, D. Julián Que- 
vedo. ’

Auxiliar de Modelado aplicado a la cerámica, con el haber 
anual de 4.000 pesetas, D. Joaquín Sáez Molina,

Auxiliar de Elaboración de pastas y de Producciones, con 
el li^ber anual de 4,000 pesetas, D. Jidio Martínez.

Auxiliar de Maquinaria cerámica y Selección de primeras- 
materias, con el haber anual de 4.ÜÓ0 pesetas, D, Angel 
Galán.

190. Expedir nuevos nombramientos interinos por seis 
meses, con efectos de continuidad, en arnioFTía con lo pro­
puesto por la Dirección del Servido contra Incendios, para 
D. Antonio Gómez Lázaro, como Jefe de zona, y D. Juan 
José Ladrón de Guevara, Profesor de Gimnasia, adscritos a 
dicho Servicio, sin que los servicios que presten o hayan pres-

• tado puedan crear derecho alguno en su favor para el desem­
peño de las plaza.s en propiedad, debiendo cesar en las mismas 
en cualquier momento en que lo aconsejen las cotiveiiiencias 
del servicio n otra causa justificada, a voluntad y discreción de 
la exceleiilísima Alcaldía Presidencia.

191. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la propuesta formulada por el Tribunal 
del concurso-oposición a veinte plazas de Guardas jurados del 
Servicio de Mercados, el cual se ha ajustado a las bases de la 
convocatoria:

Primero. Nombrar Guardas jurados del Servicio de Mer­
cados, con el jornal inicial de 10,50 pesetas diarias, más el 
plus transitorio de 3 pesetas, con derecho al aumento de 0,75 
pesetas diarias por cada período de cuatro años completos de 
servidos a! Ayuntamienio, con el límite máximo de siete cua­
trienios, hasta llegar al jornal de 15,75 pesetas (con la salvedad 
que se consigna en el apartado tercero), a los siguientes aspi­
rantes, propuestos por el Tribunal del concurso-oposicióit 
celebrado al efecto, por el orden que se indica:

1. — D. Teófilo Santamaría Moreno.
2. —D, José María Romero Molina.
3. —D. Jesús Esteban Morcillo.
4. —D, Benigno Valladares Rodríguez.

5. —D. Felipe G il de Arana Navarro.
6 . —D. Felipe Cuesta Llórente,
7. — D. Luis García Marcos.
8. —D. Modesto Martín Palacios,
9. —D. José López Borox.

10. —D, Juan Méndez García.
i i .—D. Cándido Sánchez Rey. -
12. —D, Jerónimo Sáez de Benito.
13. —D. Félix Balbás Galarraga.
14. —D. José Maria Ramos Teruel.
15. —D. Paulino Recio det Olmo.
16. —D. Estanislao Cámara Diez.
17. —D. Juan de Dios Hernández.
18. —D, Candelas Ureña García.
19. —D. Juan Casillas Blázquez.
20. —D. Tibnrcio Caballero Ponce de León,
Segundo. Que al aspirante que figura con el iiiimero 1 en 

el apartado anterior, D. Teófilo Santamaría Moreno, sobre el 
sueldo inicial de 10,50 pesetas que se fija, se le aciniiulen los 
dos cuatrienios de 0,50 pesetas que tiene devengados en el 
cargo que desempeña en la actualidad de operario fijo del Ma­
tadero Municipal,

J'ercero. Que los nombramientos contenidos en el apar­
tado primero no surtan efectos hasta que sean juramentados 
los interesados, previa la tramitación correspondiente, en cuyo 
momento se les dará posesión; y

Cuarto. Que por la dependencia municipal a que corres­
ponda se efectúen con la mayor urgencia los trámites precisos 
para la juramentación de los Guardas propuestos.

192. Desestimar, en armonía con el criterio sustentado en 
su itifnniie, que figura en el expediente, por el Servicio Con­
tencioso Municipal, los recursos de reposición interpuestos con 
fechas 1 y 23 de febrero último por varios Vigilantes de Arbi­
trios, y en 28 de ciieio anterior por varios empleados y obreros 
de distintos Ramos, contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 14 de este lillimo mes, por e! que, eti nmi- 
plimiento de lo resuelto por la Dirección de Administración 
Local, se aprobaron las bases del concurso-oposición restrin­
gido para la provisión de plazas de Oficiales interventores de 
Arbitrios.

193. Mostrarse parte come coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con el criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica Municipal, 
en los recursos de anulación interpuestos ante el TriburmI Pro­
vincial por D. Lorenzo Escanciaiio Sancho y D. José Macan 
Moncannt, Tocólogos de la Beneficencia Municipal, sobre re­
vocación del decreto de la Alcaldía Presidencia, de 14 de no­
viembre de 1942, por el que se dispuso dejar sin efecto 'as 
oposiciones celebradas para los cargos de Jefes del Equipo 
Obstétrico Ginecológico.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

194. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Director de Arquitectura municipal, lo 
informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios, el reconocimiento y abono a favor de 
los operarios de la Brigada afecta a dicha Dilección D, Feli­
ciano González García, D. Policiano Salgado Federico, don 
José María Prieto Cintas, D. Estanislao Barahotia Andrés, 
D, Tomás Urda Vilianneva, D, Victorino Gutiérrez Manso, 
D, Salvador Castaño Martínez, D. Pélix Membradoi Bnrgiie- 
ño, D. Gregorio Martínez García, D, Antonio Gómez Fraile, 
D, Jacinto Muñoz González, D. Pedro Izquierdo Piriz, don 
Moisés Vega Gómez, D, Joaquín Tribes Román y D. Pablo 
Bollo Girón de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,'75 pe­
setas y a partir todos del I de enero último.

195. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Móstoles (Madrid):
D. Pedro Airibas Reyes.
A Casas Mlllán (Cáceres):
Doña Petra Suárez García.
A Badalona:
Doña Felicitas Curet Eizaga, con su hijo.

\ i
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A Bilbao:
D. Hipólito Hcriiáiiciez Aznar, con su esposa e hijo.
A Barcelona:
D. José Montoro Cañardo, con su esposa e hijos,
A Canillas:
D. Pedro Fernández Turres,
A Chamartin de la Rosa:
D. Eugenio Ríos Zapata, con su esposa e hija,
D. Estanislao Pérez González, con su esposa e lujos.
D. Cesáreo ManzaUas Velasco,
D. Leandro Marlinjiménez.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

196. Exceptuar det pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1969, e) traslado de una 
a otra sepultura en el cementerio de Nuestra Señora de la Ai- 
mndena de los restos de D. Luis Ruiz Ledcsma, asesinado 
por los rojos.

197. Aprobar, por encontrarla coníorme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el Procurador consisto­
rial D. Aquilea UHrich, justificativa de la inversión de la can­
tidad de 4,238,59 pesetas que le fué librada en 14 de octubre 
de 1942 para atender al pago del concepto «Litigios».

198. Autorizar im gasto de 5.U0U'pesetas, interesado por 
la Coniisióii de Cultura e Información, para la adquisición de 
piezas procedentes de los areneros de los alrededores de la 
capital, con destino a la Sección de Prehistoria del Museo Mu­
nicipal; debiendo ser cargo dicha suma, su armonía con lo 
informado por la Intervención Mimicipal, al capítulo X, ar­
ticulo 6.", del vigente presupuesto, concepto «Para restauracio­
nes, excavaciones y adquisiciones de la Sección de Prehisto­
ria del Musco Mnnicipnl».

199. Conceder a D, üomingo Puertas Aguado, teniendo 
en cuenta las razones aducidas por el mismo y el criterio sus­
tentado en casos análogos, dos jrlazos iguales trimestrales 
para que ingrese en arcas municipales la cantidad total de 
872,57 pesetas que le ha sido reclamada por la Administra­
ción de Rentas por el arbitrio de plusvalía en la transmisión 
de un terreno sito en la calle de Autoñita Morán.

2U0. Conceder a D. Gonzalo Noa Pantoja, teniendo en 
cuenta las razones aducidas por ei mismo y el criterio susten­
tado en casos análogos, dos plazos iguales trimestraies para 
que ingrese en Tos fondos municipales la cantidad de 840 pe­
setas que le ha sido exigida, en virtud del acta levantada 
por la inspección de Rentas y Exacciones, por derechos de 
licencia de apertura de un local situado en el piso teicero de­
recha de la casa número 46 de la calie de Fuencarial.

201, Conceder a la Jefatura Provincial de F, E. T. y de 
las J. O. N. S., teniendo en cuenta lo solicitado por la misma 
y en armonía con lo dispuesto en la base 4," üe la vigente 
Ordenanza, Ijcencia gratuita para la circulación de 32 bici­
cletas a ella adscritas, y cuyos números se consignan en su 
oficio de petición, ya que se trata de un organismo de carác­
ter oficial.

2U2. Aprobar el abono, con cargo a las partidas presu­
puestarias que se indican, a los snniiiiistrantes y contratistas 
que a continuación se expresan, en virtud de las relaciones de 
facturas y certificaciones formuladas por las dependencias co­
rrespondientes, de las cantidades que se señalan por los sumi­
nistros y obras que se determinan:

^ Pesetas

Concepto 149 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.~Gas-MudrÍd (S. A .): Obras rea­
lizadas en el alumbrado público de la capital
durante el mes de enero último................... 487,65

Concepto 149 del vigente presupuesto otdiEiario 
de! interior.—Gas-Madrid (S. A ,): Obras rea­
lizadas eii el alumbrado eléctrico de la calle del
Pacifico en el mes de enero último.................  450

Concepto 3ül del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, —D. Sotero Iglesias García: Lim­
pieza, reparación y mejora del saneainienlo 
del Parque de Metidicidad situado en el paseo 
de la Chopera durante el mes de enero último. 16,335,50

Pesetas

Capítulo XÌ, artículo 3,“ , de| vigente presupuesto '  
ordinario del Interior.—D. Juan Velasco Ve­
lazquez: Repaiaciones de calzada en varias '
calles de la capital.............................................  29.005,51

Concepto 335 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior: —Fomento de Obras y Construc­
ciones (S. A.): Recogida de basuras corres­
pondiente al mes de febrero último.................  i 10.141,20

Concepto 537 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Enrique Flores V |lles: Tra­
bajos de fumistería en el grupo nacional Gene­
ral Sanjurjo durante el presente ejercicio. . . .  113

Capítuio X I, articulo 3.“ , del vigente presupuesto . 
ordinario del Interior,—D. Francisco Portillo 
Méndez: Tapado de calas en varias calles del
Interior durante el mes de enero últim o.......... 713,76

Capítulo XI, artículo 3.“ , del vigente presupuesto -
ordinario del Interior.—D. Agnstin S. T, Meji- 
dieta: Transportes efectuados al Servicio de 
Parques y Jardines durante el mes de febrero. 13.356 

Capitulo XI, artículo 3,“ , del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.—D. Juan Muñoz Prime- ^
da: Reparación de aceras en varias ca lles.., 54.168,74

Capitulo XVIII, articulo único, del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.—D. Enrique Flo­
res Valles: instalación de una cocina en el gru­
po escolar Pérez Galdós durante el pasado
ejercicio................................................................... 1.850

Capitulo XViU, articulo único, del vigente presu­
puesto ordinario del in terior,—Varios indus­
triales: Instalaciones eléctricas y reparación y 
arreglo de averias en varios grupos escolares
durante el pasado ejercicio................................... 2.481

Capitulo X V lil, articulo único, dei vigente presu­
puesto ordinario del Interior.—D. Agustín Gó- 
méz Iglesias: Copia y relación de inotces del
libro Noticias de Madrid, 1621-i 627..........  1.000

Capitulo X V lil, articulo único, del vigente presu- •
puestoordinario del Interior.—D, Pablo Cantó:
Liquidación de las obras del grupo escolar __
Padre Poveda...................................................  187,45

Capitulo XVIII, articulo único, del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior,—D. Enrique 
Flores Valles: Instalación de estufa y materia­
les en la escuela de párvulos 77 duplicado
(calle de Rodas, 13) en el año 1941...............  386

Concepto 28 del presupuesto extraordinario de
1941, -  D. Francisco López Moreno: Reposi­
ción de cristales en las clases y montantes del
grupo escolar San Eugenio y San Isidro........  1.958

Concepto 20 bis del presupuesto extraordinario 
de 1941.—Industrial Médica Doria (S. A): Su­
ministro de material quirúrgico al Equipo Obs­
tétrico Ginecológico de Urgencia durante el 
presente ejercicio.............................................  9.452

203. Aprobar en la forma qué a contimiación se expresa 
la liquidación del presupuesto ordinario del Interior de 1942, 
remitido por ia Intervención Municipal en cumplimiento de lo 

■ prevenido en las disposiciones vigentes, asi como las relacio­
nes de créditos pendientes de cobro y pago que habrán de 
ser incluidas en los dos capitulos coi respondientes del presu­
puesto de 1943, quedaiidu aumentado el superávit (de pese­
tas 29 119,85) del presupuesto vigente, como consecuencia 
de lu indicada incorporación, en la suma de 8.864,962,76 pe­
setas, y en definitiva, para el ejercicio, en la de 8.894.682,61

P e s e t a s

Existencia, según arqueo en Depositaría, en 31
de diciembre de 1942.....................................  42.596.962,87

Créditos pendientes de cobro del ejercicio de
1942, realizables en el de 1943......................  7.156.028.55

Suma...........................................  49.752.991,42
Obligaciones reconocidas y no satisfechas en 

31 de diciembre de 1942................................. 40.888.028,66
M ás in g r e s o s .......................... 8 864 962.76

to
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204. Aceptar en los términos a que se contrae (suavizan­
do la Comisión, sin variar el fondo dcl asunto y en la forma 
que al final se expresa, teniendo en cuenta la suffcreiicia seña­
lada al efecto por la Intervención Municipal, el párrafo prime­
ro dei apartado tercero, y quedando redactados en igual fot nía 
que lo están los dos restantes párrafos del inenciuiiado apar­
tado) el proyecto de convenio formalizado entre la Compañía 
Metropolitano de Madrid y el Ayinitamiento, qne figma en 
el expedierile, y en el que ha cristalizado el conjunto de las 
gestiones llevadas a feliz térmitio por la Ponencia designada 
al efecto en cuanto a las obligaciones de dicha Compañía de­
rivadas de) uso que hace del suelo* y subsuelo de la población 
y  de las obras que para sus constames ampliaciones de lineas 
realiza en distintos barrios de la capital:

« l'ercero. El excelentishno Ayimtaniieiito, para la liquida­
ción del canon establecido en el articulo 4.“ , renuncia al dere­
cho que pudiera correspondería a practicar investigación algu­
na en los libros de contabilidad de la Compañía, tomando como 
base las liquidaciones provisionales o definitivas practicadas 
por la Administración de Rentas Públicas de la provincia a los 
efecto': de la tarifa 3.“ de Utilidades, único documento cuya 
exhibición podrá pedir el excelentísimo Ayuntamiento.»

205. Adoptar los acuerdos qne a continuación se expre­
san, como consecuencia de las liquidaciones, qne figuran eii 
el informe de la Intervención Municipal de 19 de febrero ú lti­
mo, unido al expediente, formuladas por dicha dependencia en 
relación con las nuevas asignaciones, aprobadas en la sesión 
de 28 de enero anterior, de los señores Secretario y Deposita­
rio de fondos municipales en virtud de la aplicación a los mis­
mos del régimen de quinquenios regulado por las órdenes dd 
Ministerio de la Gobernación de 24 de junio y 3 de noviembre 
del pasado año:

Primero. Que por lo que respecta al presupuesto del v i­
gente ejercicio, se incrementen en las simias de 17.889,37 
y 6.150 pesetas, respectivamente, los conceptos 220 y 227, con 
destino al abono de los haberes correspondientes al ejercicio 
de 1943.

Segundo. Que por lo que se refiere al abono de los atra­
sos, se habilite en el presupuesto vigente un crédito de pese­
tas 1! .375,83 con la siguiente redacción: «Para abono de las 
diferencias que corresponde percibir a los señores Secretario 
y Depositario por el nuevo sistema reconocido s=gún orden 
.del Ministerio de la Gobernación de 24 de junio de 1942», 
detrayendo dicha suma del remanente de la liquidadón del 
presupuesto dcl pasado ejercido; y

Tercero. Que se someta el expediente a la tramitación 
que exigen las disposiciones vigentes. '

2ü6. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de lo acordado por la Comisión Municipal 
Permanente en 4 de febrero último y en armonía con ¡o infor­
mado por la Intervención, en cuanto a la forma de satisfacer 
al personal municipal de todas clases, tanto del Interior como 
del Ensanche, el importe del plus por carestía de vida en la 
cuantía a que dicho acuerdo hacía referencia:

Primero. Qne las consignaciones figuradas en el capítu­
lo VI, articulo 1.°, del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior, «Para satisfacer un plus de carestía de vida a los funcion­
arios y obreros tminicipales»,seaii incrementadas en las sumas 
de 1.945.950y 1.993,920 pesetas, respectivamente, mediante 
transferencia dcl remanente que acusó la liquidación del pre­
supuesto del ejercicio de 1942.

Segundo. Que las consignaciones figuradas en los con­
ceptos 46 y 47 dd \ ¡gente presupuesto de gastos del En­
sanche se increnieiiten, respectivamente, en las sumas de 
115.1)8 y 200.371 pesetas, mediante transferencia del rema­
nente que acusó la liquidación del presupuesto de dicha zona 
del ejercicio pasado; y
■ l'ercero. Que se someta el expediente a la tramitación que 
exigen las disposiciones vigentes.

A petición de) Sr. Falcó, quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación del proyecto de convenio entre el 
excelentísimo Ayuntainiénto y la Unión Eléctrica Madrileña.

Comisión de Fom ento

207. Autorizar la coiistrucción, interesada por D, Ernesto 
Anastasio Pascual, de un edificio con destino a garaje en el 
solar número 2 de la calle de San Bernardo, con vuelta a la de

Silva, siempre que se desarrolle con detalle el proyecto en la 
forma usual y preceptiva para estos casos, con sujeción a las 
tres prescripciones que a continuación se señalan, marcadas 
por la Dirección de Arquitectura; primera, una gran capacidad 
de ventilación natural para todos los locales que se destinen 
a garajes o a almacenes de coches, debiendo incluso llegarse 
a la supresión de carpintería y vidriería en dichos locales, para 
evitar en todo momento la prodiiccióii de niezdás gastosas 
inflamables y nocivas; segunda, la adopción de una estructiira 
protegida contra el fuego, con aislamiento snficieme de todo 
elf nitrito que pneda sufrir alteración por el fiitgo , y tercera, 
aislamiento ignifugo con las casas vecinas, que debe hacerse 
por niedio .de muros cortafuegos completamente ciegos y que 
sc-eleveii un metro por lo menos en todos los puntos sobre 
los edificios contiguos, y con las condiciones, marcadas por 
la Comisión, de que la pla'nía baja del edificio tenga la ma­
yor diafíiiiidad posible, suprimiendo t i i ella todo tstabiecimieu- 
to comercial o de cualquier otra clase que no sea propiamente 
garaje o servicios a él anejos, con el fin de que la entrada y 
salida de vehículos pueda realizarse-coii la máxima holgura y 
sin qne origine entorpecimiento a la circulación de vehículos 
en aquel lugar, y también que las.otras plantas de la ediftca- 
ció:i sólo se destinen a oficinas y locales comerciales u otros 
de naturaleza análoga; debiendo, con el fin de estudiar la coti- 
veiiiencia de! p.osibte destino del indicado garaje pata estacio­
namiento de coches (lo que vendría a beneficiar Is circulación 
del tráfico rodado de la próxima avenida de José Antonió), 
designarse al Vocal de la Comisión Sr. Alonso de Celis 
para que estudie con los interesados en construir el edificio de 
que se trata la congruente solución encaminada a dicho fin.

208. Expropiar, con nioiivo dci proyecto de enlace de la
avenida de José Antonio con la calle dei Duque de Gsima, 
tres parcelas de terreno pertenecientes a la Coniiinidad de 
Religiosas del Sagrado Corazón de Jesús, con una superficie 
total de 2.938,56 metros cuadrados, correspondientes a las 
calles de Leganitos, Reyes y Castro; y que el importe de las 
mismas, de 568.965,75 pesetas, a razón de 193,62 pesetas 
metro cuadrado fijado por la indicada Comunidad, y que es 
el que corresponde según el índice oficial de valoraciones, sea 
cargo, en armonía con lo informado por la intervención Munici­
pal, al concepto 32 dcl presupuesto extraordinario de 1941; 
debiendo formalizarse a tales efectos la correspondiente escri­
tura, teniendo presente en el momento de efectuarse el pago 
de que^e trata que el importe riel arbitrio de plusvalía de estos 
terrenos asciende a la cantidad de 62,800,13 pesetas. ' ■

Comisión de Ensanche

209. Aprobar con el siguiente resultado, incorporadas al 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche las obligaciones 
pendientes de pago y los créditos pendientes de cobro, la liqui­
dación del presupuesto de dicha zona del ejercicio de 1942, 
en armonía con la remitida, en cimiplimiento de las disposicio­
nes vigentes, por la Intervención Municipal, y las demás ope-- 
raciones presupuestarias inherentes al caso, incorporándose 
las obligaciones anteriormente indicadas, corno Resultas, al. 
vigente presupuesto del Ensanche:

PRESUPUESTO APROBADO PARA 1943
Pe.setas

Importan los ingresos........................................  43.532.582,95
importan los gastos............................................  37.415.195,32

M ás im q r e s o s ........................  6 .117.387,63

210. Disponer, de conformidad con la petición deducida
por el señor Procurador consistorial, que figura en el expe­
diente, y habida cuenta de qne por la Alcaltiia Presidencia se 
lia librado al mismo el líquido de 19.078.44 pesetas obrantes 
en ios fondos gubernativos del Ensanche como resto del cré­
dito aprobado por la Corporación en 2! de mayo de 1942 para 
satisfacer las indemnizaciones qne les corresponde percibir a 
ios inquilinos de la finca número 63 de la calle de Embajado­
res, expropiada por ei Municipio, que sea librada a dicho 
señor Procurador la suma de 123,95 pesetas, que quedará en 
la de 122,46 pesetas líquidas y que falta para completar lu

lie
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de 10,200,90 pesetas que ha de consignarse en el Juzgado 
correspondiente por las acciones de desahucio entabladas, de 
cuya total suma deberá rendir aquél la oportuna cuenta justi­
ficada; siendo cargo el importe del indicado libramiento al 
crédito consignado para estas atenciones en el capitulo IV del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Comisión da Goblarnn In te rio r y  P ersonal

211. Adoptar los acuerdos que a contimiadóti se expre­
san, visto lo acordado por la Comisión en 14 de enero líltinio 
y lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia en 18 del mismo 
mes, en relación con el nombramiento, en la forma y por las 
razones que se indican, de temporeros de Estadística de los 
dos Auxiliares interinos de Arquitectura qu* se determinaii:

, Primero. Que se consideren exceptuadas de la amortiza­
ción acordada en el' presupuesto del año eu curso dos vacan­
tes de temporeros de la Sección de Estadística que existen 
en la actualidad, y que pfír la Alcaldía Presidencia se decrete 
el nombramiento para ocuparlas de los Auxiliares interinos de 
Arquitectura D. Enrique Ugarte y doña Herminia Díaz, que 
cesaron en dicho cargo en ,S1 de diciembre último, teniendo 
en cuenta que,' por venir dichos iníeresados desempeñando 
hasta la indicada fecha fnuciones de Estadística, debieron ser 
incluidos en el decreto de carácter general de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se dispuso la rebabilitacióii del personal 
íemnorero de Estadística durante el presente año.

Segundo. Una vez cubiertas las dos vacantes de tempo­
reros de Estadística que se mencionan, en atención a las razo­
nes que quedan expuestas y en la forma que se propone en e! 
apartado anterior, seguirá en vigor la amortización acordada 
de cuantas se produzcan en el presente año; y

Tercero. Que se amortice la partida de 13/000 pesetas 
consignada en el capítulo XI-, concepto 80, del vigente presu­
puesto del Ensanche, «Para pago de los Auxiliares de Arqui­
tectura durante e! presente ejercicio».

Comisión de T a lle res  y Acoplos

212. Aprobar tos pliegos de condiciones facultativas y 
econóinicnadministrativas. que formulada.s porlas dependencias 
correspondipiifes figuran en e! expediente, para adquirir me­
diante subasta las ITiaderas que precisen durante un año los 
diferentes Servicios de la Corporación: bien entendido qne la 
fianza definitiva, a los fines de garantir debidamenle íñs inte­
reses municipales, se fijará en 6 000 pesetas; debiendo ser 
cargo el importe total de los suministros qne se lleven a cabo, 
en armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, 
ai concento fi7,3 del vigente presupuesto ordinario del (nferinr, 
y en definitiva, a la consignación corresnondiente de los Servi­
cios que utilicen las maderas de que se trata,

21,3. Adjudicar a la casa Gníllamet. por ser sti proposición 
entre las presentadas al efecto la más ventajosa, el suministro 
de una máquina sumadora marca Add-fndex, conforme a su 
oferta f<*rha 21 de octubre de 1942. con desfino a la Interven­
ción de Ingresos; y que la cantidad de 12.500 pesetas, iinnnrte 
del suministro de que .se trata, sea cargo, en armonía cotí lo 
informado por la Intervención de Acopios, al concepto 2JS del 
vigente presupuesto ordiiifirio del Interior,

214. Ahonnr a D. Teodoro Granado la cantidad de pese­
tas 3fi7,lfi, importe de las facturas presentadas por el mismo 
por el lavado de roñas de los evncnatorjos y casas de baños 
dnratife los meses de noviembre y diciembre del pa.sadn año, 
debiendo .ser cargo dicha suma, en armonín con lo informado 
por la Intervención .Miinicinal, al concepto 20 del vigente prc- 
snpneslo ordinario del Interior.

215. Adjudicar a la casa Calzados Coinma, por ser su 
propnsicióti entre las nresentadas al efecto la más ventajosa 
en orden general oara los interese.s miiiiicipales, la confección 
V smniiiistro de 4D0 oares de botas negras interesados por la 
Direccióti del Colegio de Nuestra Señora de la Pñioma con 
destino a los alnnmo.s acogidos en el mismo, conforme a los 
precios unitarios consignados en la propuesta de dicha casa 
fecha 20 de febrero último; v que la cantidad de 22,010 pese­
tas, importe aproximado del indicado siiiiiinistro, sea cargo, 
en arnionfa ron |n informado por la Intervención de Acopios, 
al capítulo VIII, artículo 3 del vigente presupuesto ordinario 
del Inferior; bien entendido que al gasto anteriormente seña­

lado habrá de añadirse el pago del transporte del calzado de 
que se traía desde la estación de Almansa a Madrid, y que el 
exceleniísimo Ayuntamiento no se compromete en modo algu­
no a suministrar al proveedor las primeras materias necesarias 
para ía confección de las bofas de que se trata, limitándose en 
este aspecto a interesar de! Sindicato correspondiente la entre­
ga a la casa confeccionadora de las primeras materias que pre­
cisa a los fines indicados, requisito que no supondrá por parte 
del prcTveedor ninguna demora en la entrega del calzado a que 
se refiere este acuerdo.

216. Facultar a !a Dirección de! Servicio de Acopios 
para que, de acuerdo conNa del segundo departamento del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, proceda a adquirir 
y suministrar, con destino a las alumnas de dicho departamen­
to, 100 pares de zapatillas de paño, 50 pares de bofas negras 
fuertes, 300 metros de paño azul marino, 50 juegos de cama, 
50 mantas y 50 madejas de lana azul marino; y  que el importe 
definitivo de tales adquisiciones, cuya valoración provisional 
asciende a la cantidad de 18 901 pesetas, sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención de Acopios, al concep­
to 494 dd vigente presupuesto ordinario del Interior.

217. Adjudicar, de abspluta conformidad con la propuesta 
que formulada con fecha 1 del corriente por el señor Regidor 
Delegado de Acopios figura* en el expediente, a las casas 
que a continuación se expresan el suministro de las diversas 
piezas de recambio a que se contrae dicha propuesta, por 
valor de las cantidades totales que para cada una se indican, a 
fin de qne el almacén general del Servido pueda contar con 
la existencia iiece.saria para tener atendidos los servicios 
de tracción mecánica del Ayuntamiento, y que dichas adjudi­
caciones se. hagan conforme al detalle contenido en la pro­
puesta anteriormente referida, en la que se concretan los 
arficnlos, características de. los mismos y  precios niiifarios; 
debiendo ser cargo la cantidad de 40.926,.50 pesetas, importe 
total de las adquisiciones de que se trata, en armonía ron lo 
informado por la Intervención de Acopios, al concepto 673 de! 
vigente presupuesto ordinario del Interior:

- Pesetas

Casa Ortfga
Casa Vindes...................
Casa Roririgitez Portela,
Casa Arsavial.............. ..
Casa Braojos. . . .
Casa Borgo

22.638 
11.8,33.70 
3.498 
1.600.30 

863 
493,50

T o t a !........

* 218. Adjudicar a los talleres mecánicos M. Bernal el 
suministrn, interesado por la Administración de Rentas, de nra 
máquina de trepar tipo G. A, M F\ S. A. y la reparación de 
la con que cuenta actualmente ta Murn’cipalidad, instalando am­
bas máquinas en una mesa de hierro y conservando cada máoui- 
na sn pedal; debiendo ser cargo la cantidad de 10.000 pesetas, 
importe de dichas adquisición y reparación, en armonía con lo 
inforiiiadn por la Intervención de Acopios, al concepto 240 de! 
vigente prestipnesto ordinario del Interior.

219. Adjudicara las casas Madrid Industrial, Calzados 
Coinma y Oporio Hermanos, de'absoluta conformidad ron el 
resultado del estudio realizado por !á Dirección del Servido 
de Acopios en unión de la Dirección del Colegio de San Ilde­
fonso, el suministro, infere.sado por esta última Direcrión, de 
90 jerseys ron mangas, 90 pares de zapatos negros y 90 pan­
talones largos, respectivamente, con desfiim a los alumnos del 
citado Colegio, con arreglo a las proposiciones presentadas 
por dichas cusas, qne en orden general son, entre las presen­
tadas al efecto, las más ventajosas para los interese.s munici­
pales; y que el importe definitivo de tales adquisiciones, cuya 
valoración provisional asciende a la cantidad de 16 287,50 pe­
setas. sea cargo, en arniom'a con lo informado perla Interven­
ción de Acopios, al capltido V II!, at tículo ,3.'’ . del vigente pre­
supuesto orditiario dél Inferior, significándose además qne, por 
lo que respecta a las rondicinnes estipuladas por la casa Cal­
zados Colotiia, el excelentísimo Avuntamiento no .se obliga 
más que a facilitar a aquélla el oficio correspondiente por el 
que se interese del .Sindicato respectivo el suministro de las 
primeras materias necesarias para la confección de dicho 
calzado.
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220. Adjudicara D. Rogelio Fuertes la construcción y sii- 
niíiiistro de una mesa fidieru interesada por la Dirección del 
Servicio de Limpiezas, y que la cantidad de 2 592 pesetas, 
importe de aquélla, sea cargo, en armonía con io informado 
por la Intervención de Acopios, al concepto 333 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior; debiendo hacerse la «djudi- 
cación de que se trata coiifornie a la propuesta presentada por 
la ca.sa proveedora con ferlia 24 del pasado mes de febrero.

221. Adquirir a las casas que a continuación se exiJtesan, 
de conformidad con la propuesta que formulada por el señor 
Regidor Delegado del Servicio de Acopios figura en el expe­
diente, y por el importe que pura Cada uno se señala, diversos 
artículos de ferretería necesarios, según el almacén del citado 
Servicio, para atender debidamente los constantes y normales 
pedidos que interesan los divérsos Servicios municipales, con­
cretándose los antecedentes relacionados con tales adquisicio­
nes, tanto por lo qrie se refiere a las calidades como a los 
precios unitarios, en la propuesta anteriormente indicada; de­
biendo ser cargo el importe total de las mencionadas adquisi­
ciones, en armonía con io informado por la Intervención de 
Acopios, al concepto 673 del vigente presupuesto ordinario 
del interior;

Pesetas

’ Hijos de E. R ipoll.................................................... 9.428
Sobrinos de F. Igaitúa............................................ 8.630,70
Ferretería Fuencarral.............................................  1.452,50
Rodríguez Portela.....................................................   420
Saiiiz e H ijos ................................................    345
Serrano Hermanos........................................................ 120

’ T o t a l ................................ 20 396,20
>(C

Asuntos al despacho de oficio

222. Se dió cuenta de un oficio de) excelentísimo señor
Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas, fecha 5 del 
corriente, interesando del Ayuntamiento, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2.” de la ley de 5 de febrero, último, 
la designación de dos representantes del mismo para formar 
parte dei Consejo de Administración de la Canalización de! río 
Manzanares, para de esta forma expedir los correspondientes 
nombramientos. ,

Y se acordó designar a los señores Presidente de la Comi­
sión de Fomento, D. Eduardo de Rojas Ordóñez, y D. Rafael 
Garcerán Sánchez, . ,

223. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 10 del corriente, en la que propone la adquisición de un 
palco para los concieríos que celebre la Orquesta Nacional, 
los cuales, dirigidos por las máfe eminetifes figuras mundiales, 
constituyen verdaderos acontecimientos artísticos a los que no 
puede faltar ni el apoyo ni la asistencia de la Corporación 
municipal; debiendo ser cargo el importe que represf-nten tales 
adquisiciones al crédito consignado en el capitulo X III del v i­
gente presupuesto ordinario del Interior.

224. Aprobar un informe del señor Decano cié los Letra­
dos consistoriales, fecha 10 del corriente, emitido en virtud 
de decreto de la Alcaldía Presidencia de igual fecha, acerca 
del procedimiento que debe seguirse para imponer a algunos 
dueños de anuncios instalados en fachadas de la Puerta del 
Sol el cumplimiento de io dispuesto en la Ordenanza aprobada 
respecto de la materia, y en cuyo informe cl referido Letrado, 
reproduciendo el que hubo de emitir con fecha 7 de julio 
de 1942 en el expediente formado para la aprobación de la in­
dicada Ordenanza, propone la adopción de tos acuerdos que 
a continuación se expresan, que deberán ser aplicables sola­
mente a los propietarios de lates anuncios que en la actualidad, 
y a pesar del tiempo transcurrido, no hayan dado aún cumpli­
miento a lo prevenido en la citada Ordenanza:

Primero, Considerar desde luego incursos a ios dueños 
de atmneios instalados en casas de la Puerta de) Sol que han 
desobedecido las órdenes del señor Teniente Alcalde del dis­
trito del Centro, relativas a la reforma o retirada de to.s que 
actualmente existen, en la multa a cada uno de 200 pesetas 
(máxiiTm que autoriza la ley), la cual deberán hacer efectiva 
dentro del plazo de los tres días siguientofi a su notificación; 
procediéndose en otro caso a su exacción por la vía de 
apremio; y '

Segundo. Que se requiera a todos y cada uno de ios due­
ños de los anuncios a que se refiere el apartado primero de 
este acuerdo que no se acomoden a lo establecido y manda­
do en la Ordenanza, para que eu el improrrogable plazo de 
ocho días, contados desde el siguiente al en que se les haga 
el requerimiento, procedan a la retirada total de dichos anun­
cios para que los ajusten a las reglas establecidas en aquélla, 
con el apercibimiento de que si no lo efectúan dentro de ese 
plazo se procederá a retirarlos por obreros mmiicipales, sien­
do de cuenta y cargo de los respectivos propietarios de los 
anuncios los gastos que origine la operación, de los cuales se 
resarcirá el Municipio con el producto de la venta de los ma­
teriales resultantes, y si no alcanzasen a enjugar el gasto to­
tal, se exigirá el resto por el procedimiento de apremio, pasán­
dose además, si a ello dieren lugar con su resistencia a obede­
cer, el oportuno tanto de culpa al Juzgado de instrucción.

Comisión da Holanda

225. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pe­
setas 270.206,59, formulados por la Dirección de Vías Públi­
cas municipales, para la paviineiitación de las aceras del Pala­
cio de Exposiciones del Parque de Madrid y de los accesos que 
conducen a! mismo; debiendo ser cargo dicha suma, en «rnio- 
nía con lo informado por la bitervención Municipal, al concep­
to 33 del presupuesto extraordinario de 1941, y adjudicarse 
mediante la celebración del oportuno concurso la obra de que 
se traía.

Comisión da Cultura a Información

226, Autorizar, como consecuencia de las gestiones reali­
zadas al efecto, el alquiler y fonnalizacióii del correspondien­
te contrato, en el precio de 75.000 pesetas, del local que ofre­
ce el Palace Hotel, y que se detalla en el plano que figura en 
el expediente, para instalar en él la Oficina Municipal de In- 
fo.rmación, sin perjuicio de que én sii oportunidad se aclaren 
por la Comisión todos los extremos relacionados con las cifras 
del presupuesto de adaptación e instalucióir y con los gastos de 
mobiliario y de persona) que ha de ocasionar su fitncioiiamieti- 
to; debiendo ser cargo la suma de que se trata a! crédito con­
signado para esta atención en el capítulo X III del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior.

Se levantó la sesión a la una y quince fnimitos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL DÍA 11 DE MARZO DE 1943.— Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y R¡- 
bacoba.—Asistieron los Regidores Sres. Escrivá de Romani, 
Ossorio Arévato, Falcó y Alvarez de Toledo, Irndier, Rojas 
Ordóñez, Garcerán, Olmedo, Melgar, Alonso de Celis, Asila, 
Fernández Rodríguez, Gandarias Urquijo, Garay, Gómez 
Acebo, González Falencia, Hernández Molina, Palao, Ramí­
rez de Haro, Rubio Paz, Ruiz Jiménez y De !a Torre, y los 
Vocales de la Comisión de Ensánche Sres, García Plaza, Agus- 
íí, Sáenz Reinares y Caso.

Se abrió la sesión a la una y veinte minutos de la tarde, 
siendo aprobadas las actas de la ordinaria de 28 de octubre 
y de ias extraordinarias de 10 y 31 de diciembre de 1942.

O R D E N  D E L  D IA

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Peinianente, adoptados en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las respectivas Co­
misiones que a continuación se expresan:

Asuntos a> desp cho de oficio
1.“ Acuerdo de 21 de enero último, dándose por enterada 

de una comunicación de! excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 31 de diciembre último, trasladando 
orden de! Ministerio de la Gobernación, de 26 dei mismo mes, 
cii la que se hace constar que la Comisión Central de Sanidad

I
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I ;

Local ha acordado, en sesión de 18 del referido mes, aprobar, 
de coníormidad con la Dirección de Sanidad y de Arcjnitectura, 
el proyecto presentado por el Ayuntamiento de Madrid de 
ordenación y saneamiento de la zana industrial del barrio de 
las Delicias. ,

2. ” Olro, de 4 de febrero último, dándose por enterada 
de una comimicádón del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 22 de enero último, trasladando orden 
del Ministerio de la Gobernación, de 16 del citado mes, por la 
que, accediendo a lo solicitado por el Ayuntamiento, se auto­
riza al mismo para efectuar la reapertura del expediente de 
depuración del funcionario immicipal, Pagador de jornales, don 
Luis del Hoyo Arribas, practicándose las tmevas actuaciones 
con sujeción estricta a los preceptos de la orden ministerial de 
12 de marzo de 1939 y adoptándose el acuerdo que se estime 
oportuno, con remisión de todo lo actuado ai Ministerio, con 
el preceptivo ftiforme del Gobernador civil, para la resolución 
definitiva.

3. “ Otro, de 25 de febrero último, dándose por enterada 
de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fédia 11 del mismo, trasladando orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 3 del repetido mes, dictada en 
el recurso de alzada interouesto ante el mismo por el Ingeniero 
numicipal D. José de Cantos Abad contra el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 2S de octubre de 1942, que lo destituyó de 
dicho cargo con pérdida de todos los dcrcchós, salva los de 
carácter pasivo; y por cuya orden, desestimando el referido 
recurso de alzada, se confirma el acuerdo de que se trata. ■

4, ” Otro, de 4 de febrero ú'timo, dándose por enterada 
de lina coinunicación del ¡luslrísimo señor Delegado de Ha­
cienda de la provincia, de 31 de diciemUre autf:rior, partici­
pando haber aprobado con carácter provisional, sin perjuicio 
de las resoluciones que puedan recaer eti dicha Delegación en 
virtud de las reclamaciones que se puedan formular o de las que 
se acuerden de oficio al proceder a su examen y aprobación, 
el índice de valores de los terrenos sitos en In capital formado 
por el Ayuntamiento para el trienio de 1943-45; y de nn decreto 
de la .^ilcatdia dando cuenta de haber ordenado cu 1 de enero 
último que comenzase a partir de esa fecha la aplicación de 
didio índice,

5, “ Otro, de 18 de febrero último, aprobatorio de una mo­
ción de la Alcaldía Presidencia, fecha 11 del mismo mes, en la 
que propone que el acuerdo municipal, de 8 de julio de 1942, 
relacionado con la concesión en determinadas condiciones de 
tina pensión extraordinmia a la viuda del Guardia de Policía 
Urbana que se determina, quede redactado en la forma que’ 
a continuación se expresa, una vez que el iiidicadó acuerde, 
por el carácter de urgencia con que filé adoptado, quedó iii- 
conipleío al no determinarse en el mismo la aplicación presu­
puestaria de la indicada pensión ni la cuantía de la misma, y al 
no tenerse en cuenta que de ella era descontable la que se le 
concediera por el Montepío, así como la fecha desde la que 
debía satisfacerse;

«Primero, Conceder a doña Pelra Sancho Ortega, en 
concepto de viuda del Guardia de Policía Urbana D, Antonio 
de Diego Gutiérrez, fallecido en actos del servicio, la pensión 
extraordinaria de 3.825 pesetas anuales, equivalente a la dife­
rencia del sueldo íntegro de 4.250 pesetas que disfrutaba el 
causante en el momento de su fallecimiento y las 425 pesetas, 
también anuales, a que asciende la pensión que le ha sido con-' 
cedida por el Montepío de Empleados Municipales.

Segundo, La referida pen,sióti se abonará a la mencionada 
>viuda, a partir del dia 8 de julio de 1942, siguiente al de la 
fecha del falteciniiento del cansante, mientras permanezca en 
estado de viuda; siendo cargo para su pago al crédito consig­
nado para esta dase de atenciones en el concepto 9." del v i­
gente presupuesto de gastos del Interior.

Tercero. Caso de que naciese algún hijo pòstumo y su 
madre falleciese o contrajera segundas nupcias, pasarla a él la 
pensión, disfruláiidola si liiera liembra hasta que tomase estado, 
y si fuese varón, hasta la edad de veinte años si permaneciese 
soltero y no peicibiese sueldo igual o mayor que ésta. Si a pe­
sar de haber cumplido los veinte años de edad no pudiesé 
proporcionarse el sustento por encontrarse en completo estado 
de imposibilidad física o de incapacidad intelectual declarada 
bastante por los Tribunales de Justicia, continuaría en el dis­
frute de la pensión mientras se encontrase en las expresadas 
circunstancias; y

Cuarto. Llegada la fecha en que el causante hubiera de 
haber pasado a la situación de jubilado por cumplir la edad 
reglameníaria, esta pensión se reducirá a una cantidad igual 
al haber pasivo que a aquél hubiese correspondido,»

Comisión de Hacienda

6. “ Acuerdo, de 7 de enero último, aprobatorio de) nuevo 
convenio, propuesta por la hiterveiicióii Municipal, que habrá 
de celebrarse con el Banco de España, con sujeción a las cláu­
sulas que a continuación se expresan, para el pago por aquél 
de los intereses y amortizaciones de las Deudas municipales, 
una vez que el anterior convenio, celebrado a tal fin con la 
misma entidad bancaria, fué rescindido por acuerdos de la Co­
misión Municipal Permaii^iíe y del Ayuntamiento Pleno de 
3 y lO de diciembre del pasado año, respectivamente, y por 
estimarse beneficiosas para la Corporación municipal las ime- 
Viis normas a que habrán de ajustarse los pagos de que se trata; 
debiendo comunicarse dicho convenio al referido estableci­
miento bancario, a los efectos de su aceptación y fortnalización 
correspondiente;

Primera, El Banco de España se compromete a satisfacer 
por cuenta del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid el pago 
de las relaciones de cupones y títulos amortizados que le sean 
presentados de todas las Deudas municipales, tanto corrientes 
como atrasadas.

Segunda. El Banco se compromete a abrir el pago de 
cada relación antes del cuarto día desde que le sean entregadas.

Tercera. Mensualmente queda autorizado el Banco para 
cargar en la cuenta corriente del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid el importe de los pagos satisfechos.

Cuarta, Por e«te servicio el Banco percibirá una comisión 
del medio por ciento sobre los pagos realizados.

Quinta. Mensualmente, el Banco comunicará oficialmente 
el importe de los pagos realizados.

Sexta. Transcurridos seis meses desde la presentación 
de cada relación, el Banco presentará una liquidación compren­
siva dd importe de la relación total del pago realizado y rela­
ción numerada de los poseedores de talones que no se hayan 
presentado al cobro por cada relación; y 

' Séptima, Transcurrido el referido plazo de seis meses, d ”  
Banco devolverá los taloncillos correspondient.es a los tenedo­
res que no se hubiesen presentado ai cobro, y quedará exento 
de la obligación de satisfacerlos.

7. “ Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se acate, en armonía con el criterio sustentado en su infor­
me, que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso 
Municipal, el fallo del Tribimnl Econóinicoadministralivo de la 
provincia, de 3 de octubre del pasado ano, recaído cu la re­
clamación formulada ante el mismo por D. Enrique de Posa­
da, en calidad de socio beneficiario de la institución nacional 
Cooperativa para Funcionarios del Estado, Provincia y Muni­
cipio, contra la exacción de) arbitrio de inquilináto de ¡a finca 
numero 86 déla calle de Padilla; y por cuyo fallo se revoca 
el acuerdo impugnado y se declara que dicho señor está exento 
del pago del arbitrio de que se trata por la casa de referencia 
durante el tiempo establecido en el decreto ley de 15 de 
agosto de 1927.

8. “ Otro, de la misma fecha que los auterioros, dispo- 
* Hiendo se acate, en armonía con el criterio sustentado en su
informe, que figura en ei expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, de 3 de octubre del pasado oflo, recaído en la 
redamación fomniladn ante el mismo por D, Bernardo Alemany 
Selfa contra el arbitrio de inquilinato del hotel número 33 du­
plicado de la calle, de Montesa; y por cuyo fallo se revoca el 
acuerdo irapuguado y se declara que dicho señor está exento 
del citado arbitrio por la razón de la ocupación del mencionado 
hotel, de su propiedad, durante el tiempo establecido en el de­
creto lej^ de 15 de agosto de 1927. '

9. “ Otro, de 14 de enero lillimo, disponiendo se acate, 
en armonía con el criterio sustentado en su informe, que figura 
en el expediente, por el Servicio Contencioso Municipal, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 3 de octubre del pasado año, recaído en la reclamación 
formulada ante el mismo por doña Enriqueta Noceda, propie­
taria del café Europa, contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, de 29 de octubre de 1941, por el que se le negó la rec-

Ayuntamlento. de M;
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tifíCMCtóti que pedia del iinpiiesio sobre utílizacitm de velado­
res en la vía pública; y por cuyo fallo se estima la reclamadón 
il dirada en el seiilidn de que la liquidación impugnada debe 
ser reducida al 50 por 100, con devolución de la diferencia que 
resulte a favor de Iti interesada, si aquélla hubiera sido satis- 
fe cha. .

10. Otro, de igual fedha que el anterior, disponiendo el 
acatamiento, en aniionfa con el criterio sustentado en su iu- 
fornie, que figura en el expediente, por el Servido Conten­
cioso Municipal, del fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 15 de octubre del pasado año, recaído 
en Ifj reciamacióii forumlada ante el uiismo por D, Rosendo 
Oritzco Garría contra el arbitrio de inspección sanitaria de es­
pecies introducidas en la granja agricola instalada en la calle 
de los Hermanos Miralles, 36; y por cuyo fallo se acuerda 
desesliuHr la reclaniarión de dicho señor, quien habrá de satis­
facer los dereclio.s tritúrales de los 794 pnlluelos cuyo destino 
un se justifica sin impo^'ción de sanción alguna y con deve- 
liición de las cantidades depositadas.

11. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con e! criterio siisteiit;ido en su 
inforuir. que figura en el expediente, por el Servicio Conten- 
ciosfi Municipal, el fallo delTribmia! Económicnadministrativo 
de la provincia, fecha 15 dé octubre del pasado año. recaído 
en In reclamación formulada ante el mismo por D. Manuel de 
Politiicn contra h liquidación practicada por el aibitrio de aper­
tura de un rstablecimienío de recreo en la calle de Alcalá, 40; 
y por cuyo fallo se acnerdpi estimar G reclamación de que se 
trata, foninilada por dicho señor, hoy D. Leandro d.- Polaiico 
y Alvear, etr nombre y representación de Granja El Henar, 
Sociedad anónima, y que por el Ayuntamiento se proceda a 
nueva liquidación de la licencia de referencia, teniendo en 
cuenta las consideraciones expuestas en dicho fallo. ■

12. Otro, de igual fecha que los anteriores, deponiendo 
se acate, en armonia con el criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso 
Municipal, el fallo del 3'ribnnal Económicoadministrativo de 
la provincia, fecha 3 de octubre del pasado ano, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por doña Dolores Selfa 
Adam. en concepto de viuda de D. José Alemany, contra el 
arbitrio de ¡ti qui lina lo de) hotel número 33 de la calle de Mon­
tesa; y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto impugnado 
y se declara que dicha señora está exenta del arbitrio de refe­
rencia por razón de la ocupación del mencionado hotel durante 
et tiempo establecido por el decreto-ley de 15 de agosto 
de 1027.

13. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, pnr el Servicio Conten- 
cinso Municipal, el fallo del Tribuna! Económicoadminisfrativo 
de la provincia, fecha 27 de octubre del pasado año, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Joaquín 
Oi tiz Echagiji*, en nombre de su esposa, dona María Taffitte, 
contra el arbitrio de inquilinato de una casa situado en la carre­
tera de Cliamartin, 44 moderno (chalet vasco); y por cuyo 
fallo se acuerda revocar el acto adm.inistrativo impugnado y se 
declara que dicho señor está exento del arbitrio de que se trata 
por la casa citada durante el tiempo que !a legislación que 
menciona el fallo determina. ,

14. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten- 
cin.so Municipal, et fallo del Tribunal Económicoadminisfrativo 
de la provincia, de 9 de julio del pasado año, recaído en la re­
clamación formulada ante el mismo porD, Francisco del Pozo 
y Pastrana contra el arbitrio de solares correspnndietde a la 
finca sita en las calles de Moratíucs y Martín de Vargas; y por 
cuyo fallo se acuerda que por el Ayuntamiento se dicté nuevo 
actó administrativo en sustitución del que dió origen a la re­
clamación declarada archivada, y que se notifique al reclaman­
te enn las advertencias legales oportunas.

15. Otro, de 21 de enero último, disponiendo se acate, 
en armonía con el criterio áustrnfado en sn informe, que 
figura en el expediente, por el Servicio Contencioso Munici­
pal, e! fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la pro­
vincia, fecha 10 de noviembre de 1942, recaído en laTeclama- 
ción formulada ante el mismo por doñ̂ a María Pilar Marín del 
Campo sobre el pago del arbitrio de solares per míos terrenos

situados en el caniiim de Garbanzales, arroyo Abroñigal y ca­
mino de los Yeseros; y por cuyo fallo se acuerda estimar la 
reclaiiidcióii de dicha señora, a la que drberá notificársele en 
forma d  acuerdo del Ayuntamiento de 25 de julio de 1935, y 
anular las actuaciones posteriores a éste con todas sus conse­
cuencias legales.

16. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponieinio 
se acate, en armonia con el criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por el Seivicio Conteiicio.so 
Mimicipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de 
la provincia, fecha 10 de junio dr 1942, recaído en la reda- 
inación formulada ante el mismo por doña Pilar Moreda Ibóñez 
contra el acuerdo muuicioal sobre exacción del arbitrio de plus­
valía recaído sobre las fíiicas sitas en la travesía del Conde
Duque, 16; Galería de Robles, lO, y Corredera de San Pablo, 
número 17; y por cuyo fallo se acuerda estimar la reclamación
de que se trata, anulando el referido aciieido, y que se suspen­
da el procedimiento de apremio en la liquidadón practicada 
mienlras no se verifiquen las particiones y se determine quién 
sea el verdadero propietario de las fincas afectadas por el im­
puesto

17. Otro, de la misma fecha que tos anteriores, dispo­
niendo se acate, en atmonia con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servido Conten­
cioso Mimidpal, e! fallo del Tribunal Ecoiiómicoadmitiistrativo 
de ia provincia, fecha 15 de octubre de 1942, recaldo en la 
redamación formulada ante el mismo por D. Antonio Qnesada 
Llano, en nombre de doña Carmen Fuentes Sobrino, propieta­
ria del establecimiento denominado Gallinópolis, sobre exac­
ción del arbitrio que grava los polliielos procedentes de incu­
badoras; y por cuyo fallo se acuerda desestimar la reclamación 
de dicha st-flora, que habrá de satisfacer los derechos naturales 
de los polludns cuyo destino no ha justificado, sin imposición 
de sanción alguna y con devolución del depósito constituido 
eii la Caja General de Depósitos,

18. Otro, de 28 de enero último, disponiendo se acate, 
en armonfa con el criterio sustentado en su informe, que 
figura en ,el expediente, por el Servicio Contencioso Muni­
cipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la 
provincia, de 27 de octubre de 1942, recaído en la reclama­
ción formulada ante el mismo por D. Manuel Bofariill y Ro- 
maná, en nombre de la Sociedad Terrenos de Casa del Rey, 
contra el arbitrio sobre solares sin edificar por lo.s situados en 
el lugar señalado con dicha denominación; y por cuyo fallo se 
revoca el acto administrativo recurrido, declarando en su tugar 
que la irfdicada Sociedad tiene derecho a la devolución del 
arbitrio impugnado, que grava los terrenos de que se trata, 
satisfecho desde el 1 de abril de 1939,

19. Otro, de igual fecha que e! anterior, disponiendo se 
acate, en armonía con el criterio snstenlado en sn informe, 
que figura en el expedienie, por el Servido Contencioso 
Municipal, el fallo de! Tribunal Económicoadminislrativo 
de la provincia, fecha 10 de noviembre último, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por la Compañía Dental 
Española contra el impuesto sobre el producto Fastenrine; y 
por cuyo fallo se acnei'da revocar el acto admiiiistralivo im­
pugnado y se declara en sn lugar que el iiidicíido producto no 
está sujeto al arbitrio sobi'e alcoholes, procediendo ia devolu­
ción a la Compañía indicada del importe de la liquidación prac­
ticada por tal concepto.

20. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonfa con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Mimicipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 28 de octubre de 1942, recaído en la re­
clamación formulada ante el mismo por D. Joaquín García 
Gallo, en nombre de D. José María de Porras Isla, contra ei 
pago de ios arbitrios que gravan la finca mímere 4 d« la calle 
de Lisboa; y por cuyo fallo se estima la redamación de que se 
trata, declarando en su lugar que, con revocación de la reso­
lución del Ayuntamiento, debe éste decretar la baja definitiva 
de la indicada finca en los arbitrios a que estaba sujeta.

21. Otro, de 4 de febrero último, disponiendo se ccate, 
en armonía con el criterio smstentado en su iníorme, que 
figura en d  expediente, por d  Servicio Contencioso Munici­
pal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la pro­
vincia, fecha 5 de octubre de 1942, recaído en la reclamación 
formulada ante el mismo por D. Carlos Schwad y Schneider

I -t
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contra el acuerdo Ttimiidpal que le exigía el arbitrio de obras 
en la casa iiiíinero 134 de la calle de Toledo; y por cuyo fallo, 
estimando la reclamación deducida, se revoca la resolución 
municipal apelada. -

22. Otre, de la misma feclia que el anterior, disponien­
do se acate, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadniinistrativo 
de la provincia, de 28 de octubre de 1949, recaído en la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Manuel de Bofarull por 
el concepto de derechos y tasas de calderas, entrada de carrua­
jes y ascensores de la finca número 164 del pa.seo de Extre­
madura; y 'po r cuyo fallo, estimandola reclamación de refe­
rencia, se revoca el acto administrativo recurrido, decretándose 
la baja definitiva de la mencionada finca en ios arbitrios a que 
estaba sujeta, _

23. ■ Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se acate, en armonía con el criterio sustentado en su in­
forme, que figura en el expediente, por el Servido Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Ecoiiómicoadminislrativo 
de la provincia, de 15 de octubre de 1942, recaído en la reda­
mación fnimulada ante el mi.smo por D. Luis Suárez Giianes 
de la Borbolla sobre devolución de cantidades por el arbitrio 
de alcantarillado de la finca número 67 de la calle de la Palma; 
y por cuyo fallo se estima la redamación deducida y se declara 
la obligación del Ayantiimiciito de cumplir su acuerdo de 29 de 
diciembre de 1939, devolviendo al reclamante el importe de 
líi exacción correspondiente a los meses de enero a marzo 
del indicado aflo, o girando en otro caso nueva liquidación, 
comprensiva únicamente del segando trimestre de 1939.

24. Otro, de igual fech i que los anteriores, disponieiido
se acate, i-n armonía con el criterio sustentado en su in­
forme, que figura en el expediente, ñor el Servicio Conten­
cioso Municipal, e) fallo del Tribunal Econóinicoadiniiiistrativo 
de la provincia, fecha 27 de octubre de 1942, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por D, Florencio y don 
Lorenzo Schell por el arbitrio sobre especies de consumo de 
determinadas partidas de aceite salida.s para su exportación de 
sil almacén establecido en la calle de Fray Luis de León, 11; 
y por cuyo fallo, revocando el acuerdo impugnado, se declara 
que dichos seilores tienen derecho a la devolución de diez 
céntimos por litro de aceite exportado, según su relación de 
31 de julio de 1941, que figura en el expediente, osea la can- 
tidiid de 3 146,25 pesetas. '

25. Otro, de igual fecha que los anteriores, di,sponiendo 
se acate, en armonía con el criterio sustentado en su in­
forme, que figura en el expediente, por el Servido Conten­
cioso Mmiicipal, el fallo del Tribunal Economicnadmini.stratjvo ■ 
de la provincia, fecha 27 de* octubre de 1942, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por D. Serafín Paúl Gil 
por el arbitrio de paso de carruajes en la casa número 8 del 
paseo de las Acacias y ronda de Toledo, 22; y por cuyo fallo, 
revocando el acto admini.strativo imougnado, se declara sin 
efecto y con derecho a la devolución la liquidación practicada 
por el arbitrio de que se trata, correspondiente a los pasos 
inutilizados por las obras efectuadas.

26. Otro, de 25 de febrero último, disponiendo se acate 
y cumpla en sus propios términos, en armonía con el criterio 
sustentado en su informe, que figura eii el expediente, por el 
Servicio Contencioso Municipal, el (alio del Tribunal Econó- 
micoadministrativo de la provincia, de 15 de octubre de 1942, 
recaído en la redamación íonniilada ante d  mismo por don 
Franci.scn Pardo Mena, propietario de la finca número 3 de la 
calle de San Roque, coiilra el pago de contribuciones especia' 
les por las obras de renovación del pavimento en la calzada 
y aceras de dicha vía; y por cuyo fallo se confirma el acto 
administrativo recurrido en lo que ae refiere a la contribución 
especial por la piivimeiitadóii de la calzada, y se revoca en 
cuanto a la reinstalación de acera.s.

27. Otro, de 18 de febrero último, disponiendo, visto el 
informe emitido por el Servicio Coiitendoso Mimiripal, se 
acate la resolución del Tribunal Económicoadniinistrativo de 
la provincia por e! que se dispuso se archive la reclamación 
formulada por la Sociedad de seguros Minerva conira el acuer­
do del excelentísimo Ayuntamiento sobre el arbitrio de licencia 
de apertura de unas oficinas en la avenida de Jo.sé Anlouio, 27; 
y considerar firme y subsistente el acuerdo que dió motivo 
a qiic el asunto pasase a la jurisdicción del indicado Tribiuiai,

28. Otro, de 4 del adual, disponiendo se acate, en armo­
nía con el criterio sustentado en su informe, que figura en el 
expediente, porci Servicio Coiiteiidoso Municipal, el fallo del 
Tribunal Económicoadniinistrativo de la provincia, fecha 11 de 
noviembre de 1942, recaído en ,1a tedamacíóu formulada ante 
el inismo por D, Manuel de Bofarull y Romañá, como albacea 
lestauientario y administrador judicial de doña Catalina Cor- 
iiey, contra la imposición de derechos de calderas, ascensores, 
miradores y montacargas por lo que se refiere a la finca núme­
ro 82 de la calle de Martín de los ff eros; y por cuyo fallo, esti­
mando la redamación de referencia, se revoca el acto munici­
pal de dictTa imposición adoptado por el Ayuntamiento, que 
debe decretar la baja definitiva de la mencionada finca en los 
arbitrios a que estaba sujeta.

29. Otro, de 18 de febrero ultimo, disponiendo se acate, 
visto el informe enútido por el Servido Contencioso Munici­
pal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la pro­
vincia en la reclamación formulada por la Sociedad limitada 
Pedro Lorca Marín e Hijos contra el acuerdo del .Ayuntamien­
to denegatorio de la exención del arbitrio de Inquilinato del 
piso bajo izquierdo de la calle de Almagro, 26, en el que se 
encuentran las oficinas de la mencionada Sociedad; y por cuyo 
fallo se declara exento del arbitrio de inquilinato dicho piso.

30. Otro, de 21 de enero último, disponiendo se coadyuve 
con la Admiiiistracióii, en armonía con el criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría 
Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal por D. José María Otaniendi, en 
nombre de la CompafUa Urbauizadora Metropolitano, contra 
el fallo del Ecoiiómicoadminislrativo de la proi incia que des­
estimó la reclamación que habla formulado contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia que desestimó la revocación del 
pago de 115.162.65 pesetas por transmisión de una finca deno­
minada íBiieiios Aires», en relación con el arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos.

31. Otro, de 7 de enero último, disponiendo se desista, 
en armonia con el criterio sustentado en su informe, que figura 
en el expediente, por la Asesoría Jurídica Municipal, del recur­
so contenciosoadmiiústrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial contra la reíohición del ilustrisinio señor Delegado de 
Hacienda que resolvió favorablemente la redamación formula­
da por D. José Otero Riiiz, en iismbre de Nestie fS. A.), con­
tra la Ordenanza de exacciones número 50 para el año 1941 
(en la que se gravaba la leche coiideiisada y en polvo, aunque 
estuviera contenida en botes lierméticamente cerrados y sujeta 
su elaboración a previa inspección sanitaria), una vez que dicha 
Asesoría Jurídica encuentra dificultades que hacen prever fun­
dadamente un resultado negativo del recurso, ya que las Orde- 
tiatizas posteriores a la mencionada han suprimido tal arbitrio 
sobre la leche coiidensada, y aun cuando lo inaiiíiencn para la 
en polvo, ha de entenderse que es cuando ésta se venda a gra­
nel o en envases diferentes a los de la leche condensada, y 
que, por otra parte, tal cxigibüidad sobre la leche condensada 
o en polvo no tuvo lugar respecto a la Sociedad redamante 
durante el año Í941,

32. Otro, de 4 de febrero último, disponiendo se noti­
fique, en armonía con el criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica Mimici- 
pal, a D. Florentino F. Bueno Castilla, en nombre de la So­
ciedad Palomino y Vergara, teniendo en cuenta lo acordado 
por el Tribunal Económicoadminisfrativo en 30 de noviembre 
último, que puede interponer recurso de reposición contra el 
acuerdo municipal, de 23 de noviembre de 1939, recaído en 
el expediente sobre defraudación del impuesto de alcoholes; 
y al mismo tiempo, se desista del recurso coiitenciosoadminis- 
trativo que se resolvió interponer en 25 de abril de 194i por 
la Comisión Municipal Permanente y por el A j’uiitamiento 
Pleno óontra el fallo del referido Tribunal, de 21 de febrero 
de dicho año, relacionado con el indicado asunto, ,

33. Otro, de 25 de febrero último, disponiendo se desista, 
en armonia con el criterio sustentado en su informe, que figura 
en el expediente, por la Asesoría Jurídica Miuilcipal, del re­
curso conteiiciosoadminislrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial, en virtud de lo acordado por la Comisión Munici­
pal Periiiaiieiite y por el Ayuntamiento Pleno en 25 de abril 
de 1941, contra el fallo del Económicoadniinistrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por p .  José Lámelo Cabal, en nombre y representación de la

u
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Sociedad atióiiiiiia de seguros La Estrella, domiciliada en d  
número 10 d« la avenida de José Antonio, contra el acuerdo 
de la Alcaldía Presidencia, de 27 de julio de 1939, por el que 
se declaró a la Empresa reclamante obligada al pago de deter­
minados derechos y tasas; y por cuyo fallo se anulaba la noti­
ficación del indicado aciierdá, con todas sus consecuencias 
legales, con la advertencia de que debía practicarse de nuevo, 
para facilitar el dereclio a fornuilar el recurso de reposición 
autorizado por cÍ artículo 218 de la ley Municipal.

34, Otro, de 21 de et]eró último, disponiendo, en armonía 
con el criterio sustentado en su informe, que figura en el expe­
diente, por la Asesoría Jurídica Municipal, la interposición de 
recurso coutendosoadininistrativo ante el Tribunal Provincial 
contra el fallo del Ecnnómicoadministrativo de la provincia, 
de 27 de octubre de 1942, recaído en la redamación formulada 
ante el mismo por D, Eugenio Barroso, en nombre de la 
Compañía Telefónica Nacional de España, contra la exacción 
de contribuciones especíales por las obras de paviiiientádón y 
aceras efectuadas en la calle de Jordán; y por cuyo fallo se 
revoca el acto administrativo recurrido y se declara que dicha 
Cüihpañía no está obligada al pago que se le exige, con de­
recho a la devolución a la mistna de las cantidades que hubiese 
ingresado por tal concepto.

35, Otro, de 4 de febrero último, disponiendo, eii armo­
nía con el criterio sustentado en su informe, que figura en e! 
expediente, por Ja Asesoría Jurídica Municipal, se interponga 
recurso conteiiciosoadministraíivo ante el Tribunal Provincia) 
contra el fallo dcl Econnmicoadministrativ® de la provincia, 
de 28 de octubre de 1942, recaído en la reclamación formulada 
ante el mismo por D. Vicente Gallego como Director de la 
Agencia E, F, E, {S. A.), referente a! arbitrio de inquilinato 
dcl local ocupado por dicha entidad en la calle de Ayala, 5; 
y por cuyo falio se estima la indicada reclamación, con dere- 
ciio a la devolución de las cantidades satisfechas por el indi­
cado arbitrio.

36, Otro, de 11 de febrero último, disponiendo, en armo­
nía coa el criterio sustentado en su informe, que figura en el 
expediente, por la Asesoría Jurídica Manicipal, se interponga 
recurso coiiteiiciosoadminisfralivo ante ei Tribunal Provincial 
contra el fallo del Económicoadministrativo de la provincia, 
de 27 de octubre de 1942, recaído en la reclamación formulada 
ante el mismo por D. César Cort, en representación de la 
Compañía Inmobiliaria Foriia (S. A.), contra el pago de los 
arbitrios de ascensores y calderas de calefacción de la finca 
número II dél a calle de Rafael Calvo, correspondientes al 
segundo semestre de 1940 y 1941; y por cuyo fallo, con re­
vocación del acto administrativo impugnado, se declara que 
dicha Compañía no está obligada al pago de derechos por los 
conceptos y período de tiempo indicados, procediendo la de­
volución de aquéllos si hubieren sido ingresados.

37, Otro, de 18 de febrero último, disponendo, de con­
formidad con el informe del Servicio Contencioso Municipal, 
sea recurrido ante la jurisdicción contenciosoadmfnistrativa ■ 
el fallo dd Tribunal Económicoadministrativo de la provin­
cia en la reclamación formulada por la representación legal 
de Sesotris (S, A.) contra ei decreto de la Alcaldía Presidencia 
referente a licencia de apertura en la calle de la Libertad, 22;
y por cuyo fabo se deciara que el local ocupado por la citada 

' Sociedad eslá exento del pago de derechos de apertura; de­
biendo a este efecto expedirse las correspondientes certifi­
caciones al Procurador consistorial para que pueda personarse 
ante el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo.

38, Otro, de 28 de enero último, aprobatorio de los acuer­
dos que a contimiación se expresan, vistas las actuaciones 
practicadas en el expediente, en relación con la rescisión, en 
la forma que se indica, del contrato de alquiler del local que se 
determina, ocupado por el Benemérito Cuerpo de Cabalteros 
Mutilados y en comunicación con olro de la plaza del Conde 
de Miranda, 3, y con el abono a su propietario de los alquile­
res correspondientes, teniendo en cuenta que ha sido suprimido 
en el vigente presupuesto el concepto correspondiente al abono 
de aquéllos:

Primero. Que se rescinda el contrato, fecha 8 de marzo 
de 1940, relativo a la calle del Codo, 5, bajo, suscrito por la 
Corporación y D. Alejo Fernández FIórez como administra­
dor de dicha finca, y con efecto de 1 de enero de 1943, una 
vez que el interesado está conforme con ello.

Segundo. Que se abone a D. Alejo Fernández FIórez el

importe de los alquileres devengados y no percibidos durante 
los tres trimestres últimos de 1942, a razón de 3.425 pesetas 
anuales, con cargo al crédito que indique la intervención 
de Villa, y con carácter urgente, puesto que se trata de obli­
gaciones contractuales uo satisfechas; y

Tercero. Que se manifieste al Benemérito Cuerpo de Ca­
balleros Mutilados que la Corporación municipal, en defensa 
de sus intereses, lia tenido que rescindir los contratos de los 
locales ocugados por el mismo, suprimiendo la oportuna con- 
sigiiación en el presupuesto de gastos de 1943, por lo cual 
deberá proveer al gasto de que se trata utilizando para ello la 
subvención de 50.000 pesetas que el Ayuntamiento le ha con­
cedido eu ei actual ejercido económico.

39. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
en armonía con los informes obrantes en el expediente y como 
consecuencia de la aplicación de los quinquenios regulados eti 
las órdenes del Ministerio de la Gobernación de 24 de junio 
y 3 de noviembre de 1942 por lo que se refiere a los funciona­
rios de la Administración local pertenecientes a los Cuerpos 
Nacionales de Secretarios, Interventores y Depositarios, y te­
niendo en cuenta que los preceptos de tales disposiciones son 
íenninaiites y de ineludible aplicación a los funcionarios de la 
clase indicada de la Corporación,municipal a quienes afecta, 
que se fíje a D. Mariano Berdejo y Casaflal, como Secretario 
general del Ayuntamiento de Madrid, y a D. Francisco Díaz- 
Villar y de la Gala, como DepositEirio de fondos del mismo, los 
sueldos que en el extracto de la expresada sesión se detallan, 
a partir del 1 de julio último; debiendo, en cuanto al haber que 
corresponde a D. Rafael Palop, Interventor de fondos munici­
pales, estarse a lo que resulte de la consulta que se ha realizado 
a la Dirección General de AdniinisíradóiJ local sobre antece­
dentes de servidos de diclio funcionario, y pasar el asunto a la 
Infervetidón Municipal para que practique las oportunas liqui­
daciones y proponga la aplicación presupuestaria que proceda 
a las diferencias que resulten en concepto de sueldo y por 
atrasos.

Comisión de Fomento

40. Acuerdo, de í4 de enero último, aprobatorio del pro­
yecto, presupuesto (importante 21 784,67 pesetas) y pliegos 
de condiciones facultativas y ecoiiómicoadminislrativas, que 
formulados por las dependencias correspondientes figuran en el 
expediente, para adjudicar mediante subasta las obras de cons­
trucción de luceras de cristal armado en el Mercado de la Ce­
bada; debiendo ser cargo el impotte dd referido presupuesto, 
anteriormente indicado, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 28 del presupuesto ex­
traordinario de 1941.

41. Otro, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones facultativa^ y cconóniicoadministra- 
tivas, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran eii el expediente, para adjudicar mediante subasta 
las obras de reparación de la cubierta del edificio en que se 
halla instalada la 3'eiiencia de Alcaldía del distrito de la Latina, 
y que el presupuesto de dichas obras, valuado en la cantidad 
de 20.826,43 pesetas, sea cargo al mismo concepto presupues­
tario que se indica para el anterior.

42. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio de los pliegos de condiciones facultativas y cconóinicoaB- 
ministrafivas, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran en el expediente, y con sujeción a los mismos 
adjudicar mediante subasta las obras de reparación del merca­
do emplazado en la calle de Herniosilla, con vuelta a la de los 
Hermanos Miralles; debiendo ser cargo la cantidad de pese­
tas, 127.510,35 importe de las indicadas obras, al mismo con­
cepto presupuestario que se indica para los anteriores.

43. Otro, de 21 de enero último, aprobEuido un proyecto 
y presupuesto, importante 31.153,20 pesetas, que formulados 
por el Servido de Arquitectura municipal figuran en el expe­
diente, para la instalación de agua caliente a presión atmosfé­
rica en el depósito de cadáveres del cementerio de Nuestra 
Señora de la Ahiiudeiia, y que dichas obras se realicen median­
te subasta pública; siendo cargo el coste de las mismas, ante­
riormente indicado, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 19 del presupuesto extraordi­
nario de 1941,

44. Otro, de 18 de febrero último, disponiendo, vistas las 
actuaciones practicadas en ei expediente y en armonía con lo
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informado por la Intervención Municipal en relación con la 
ejecución, en la forma que se determina, de las obras de coits- 
frncción que se indican en el Mercado Central de Fruías y 
Verduras, y con la rescisión, por incumpliiniento de su com­
promiso, de la anterior adjudicación, lo siguiente;

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones y 
presupuesto para subastar ia construcción de dos tabiques con 
vidriera metálica en el Mercado Central de Fruías y Verduras,

Segundo, Que el coste de esta obra, calculado en pese­
tas 61.015,51, sea cargo al concepto 28 del presupuesto extra­
ordinario de 1941.

Tercero. Que se anule el acuerdo, de 2 de junio de 194), 
por el que se aprobó un crédito por valor de 37.326,22 pese­
tas para atender a esta misma obra; y

Cuarto, Que se rescinda el contrato suscrito con la casa 
Lagnsán en 28 de octubre de 1941 para contratar las obras de 
construcción de dos tabiques con vidrieras metálicas en el 
Mercado Central de Frutas y Verduras, perdiendo dicha So­
ciedad ia fianza que constituyera, por un imporle de 1,435,'62 
pesetas, que deberá ingresar en las arcas municipales.

45. Otro, de 28 de enero último, desestimaforie) del 
recurso de reposición interpuesto por D. Luis Díaz Tolosana, 
Arquitecto y nno de los redamantes en relación con el pro­
yecto de mejora urbana interior denominado enlace de las pla­
zas de Canalejas y de Jacinto Benavente, contra el acuerdo 
municipal por el que se desestimó la reclamación a que se 
alude anteriormenle, y solicitando al propio tiempo se le noti­
fique el acuerdo adoptado, asi como las razones técnicas que lo 
fundamentaron, una vez que, según ¡nfornia e! Servicio Con­
tencioso Municipal, desde el momento eti que el recurrente 
conliesa que se ha enterado de la resolución municipal por el 
B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  de  M a d r id , no puede alegar 
ignorancia respecto del acuerdo adoptado, ya que en dicho 
periódico oficial consfan todas las resoluciones que adopta la 
Corporación, lo que hace innecesaria la notificación personal, 
V por otra parte, oo se alegan por el reclamante rozones de 
hecho y de derecho que aconsejen el que se reponga el acuer­
do que iinnugna.

46. Otro, de 4 del corriente, disponiendo se coadyuve 
con la Administración, en armonía con el criterio sustentado 
en su informe, que figura eti el expediente, por el señor De­
cano de In Asesoría Jurídica Municipal, e:i el reciir.'o coiiten- 
ciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Pascua! Saorín sobre revocación de! acuerdo munici­
pal, de 29 de mayo de 1936, por el que se ordenó al recu­
rrente que la finca números 2 y 4 de la calle del General Manso 
se ajustara al retranqueo que determina la vigente Ordenanza, 
llamada de «traiisici6n>.

47. Otro, de 18 de febrero último, disponiendo, visto lo 
actuado en el expediente, la expropiación, por e! precio de 
43.656 pesetas, de una parcela de terreno, de 920 metros cua­
drados, enclavada en la carretera de Extremadura, 197, ciij'.a 
expropiación tiene por objeto construir eii dicho lugar una ins­
pección Sanitaria; y que la citada suma sea cargo al concep­
to 32 del presupuesto extraordinario de 1941, de conformidad 
con lo itifonnado por la Intervención Municipal.

48. Otro, de 4 del actual, disponiendo se consiiiiia, me­
diante la fnrmalizadón del correspondiente documento, ia 
expropiación del derecho al riego con aguas negras de las 
huertas situadas eii los lugares que a continuación se expresan 
dentro dei término mmiicipal, incluidas en el plan proyectado 
para la supresión de tal dereciio (aprobado por acuerdos de la 
Comisión Municipal Pennmiente y del Ayuntamiento Pleno 
d.e 3 y 5 de diciembre de 1941, respectivamente), por el precio 
que para cada una se Índica, fijado según las hojas de aprecio 
formuladas al efecto y aceptado por sus propietarios, y cuyas 
sumas habrán de ser cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Mntúcipa!, al concepto 17 del presupuesto 
extraordiiiario de 1941:

Paseo de! Molino, lindante con el ferrocarril de Ciudad 
Real (poligono 20, zona 2,”).—Precio, 4.989,84. pesetas. Pro­
piedad, doña Angela de la Lastra. ■

Paseo del Molino, a! sitio de la Casa Puerta y llamada del 
«CaiTabóii del Sur». —Precio. 10.500,14 pesetas. Propiedad, 
doña Teresa Garda Mora y Gutiérrez.

Proinngnción de la calle del Ferrocarril.—Precio, 6.829,82 
pesetas. Propiedad, doña Amparo Caramanzana.

Calle de Aiejaiidro Dumas, números 7 y 9, con fachada al

paseo de la Canalización del Manzanares. —Precio, 40.707,32 
pesetas. Propiedad, D , Francisco Andrés Méndez Vigo y 
hermano.

Norte de la calle de Pedro Bosch, entre las del Pacífico 
y Méndez Alvaro.— Precio, 24,970,77 pesetas. Praipiedad, 
D. José Azorín Abad.

Camino de los Yeseros (polígono 20, zona 3.“ del arbitrio 
de solares), denominada «Las Arcas».- Precio, 47.598,08 pe­
setas. Propiedad, doña Catalina Gaya Carrión.

Calle de Alejandro Dmnas, número 11, y paseo de los Pon­
tones.—Precio, 59.125,12 pesetas. Propiedad, doña Concep­
ción Brune Miserachs.

Calle de Pedio Bosch (polígono 20, zona 3.°),—Precio 
4.380,90 pesetas. Propiedad, D. Federico Espinos, 
í Paseo de los Molinos (poligono 2.“ , zona 2.“) . -  Precio, 

39-555,08 pesetas. Propiedad, doña María González Vila.
Paseo Imperial, número 35, y calle de Gil imóti,—Precio, 

5.771,45 pesetas. Propiedad, D, Federico Lorena Pérez.
Ribera del Manzanares (parcela l d e l  polígono 69), deno­

minada «Madrid*.—Precio, 43.459,07 pesetas, Propiedad, 
excelentísimo señor Duque de Híjar y hermana.

Camino del Obispo y vía del Cubil (poligono 20, zona 3.®), 
denominada «Los Jaboneros».—Precio, 6.828,74 pesetas. Pro­
piedad, D. Federico Espinós.

Arroyo del Carcabón y vereda de su nombre, atravesada 
por el camino del Obispo (polígono 19 y zonas 4.“ y 2 ® de! 
índice de valoraciones). Precio, 2,628,54 pesetas. Propiedad, 
D . Armando Triguero Larrea, '

Calle del Ferrocarril, entre el pasco de las Delicias y la 
calle de Pedro Bosch, denominada «Las Jaboneras».—Precio, 
4.443,98 pesetas. Propiedad, D. Isidro Villota Diez,

Comisión de Ensanche

49. Acuerdo, de 4 de febrero úitimo, disponiendo se acate, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente, la resolu­
ción del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 19 del pasado mes de enero, por la que se justiprecia eu 
la cantidad total de 20.394 nesetas, incluido en ella el 3 por 100 
de afección, la parcela de 322,12 metros cuadrados expropiada 
por el Ayuntamiento para la calle de Martín de Vargas, entre 
ia de Moratines y el paseo de las Acacias, propiedad de do.n 
Enrique, doña Teresa y doña Elisa Cebrián Hernández y don 
José y doña Carmen Rey Cebrián, en la proporción y cuantía 
que a cada uno corresponda, que se abonará eu efectivo metá­
lico, previo el cumplimietito de los trámites corrientes en esta 
clase de asuntos, con cargo al concepto correspondiente del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931; y el otorga­
miento de la oportuna escritura, en !a que se deberán acredi­
tar la inscripción de dominio y la libertad de cargas sin limita­
ción de tiempo.

50. Otro, de 11 de febrero último, disponiendo, en armo­
nía con lo informado por e! Servicio Contencioso Municipal, 
que por el señor Procurador consistorial, dirigida por el Le­
trado que designe aquel Servicio, se iucoe ante el Juzgado 
de primera instancia que corresponda el procedimiento que 
determina el artículo 392 de la vigente ley Hipotecaria, para 
inscribir a favor del Municipio el exceso de superficie, de 83,36 
metros cuadrados, que en la medición definitiva del solar de 
propiedad municipal sito en las calles de Viriato y General 
Aivarez de Castro se acusa por el señor Arquitecto municipa! 
en relación con la inscrita en el Registro de la Propiedad, al 
objeto de poseer título bastante para su total transmisión a don 
Rafael Rosado, adjudicatario del mismo, previa subasta, por 
acuerdo municipal de 12 de febrero de 1942.

51. Otro, de 25 de febrero último, disponiendo que, por 
las razones aducidas en sus informes, que figuran en el expe­
diente, por la Dirección de Arquitectura y por el Servicio 
Contencioso Municipal, el Ayuntamiento no se muestre parte 
ni comparezca en el expediente de dominio que se tramita en 
el Juzgado de primera instancia in'imerfl 5 de esta capital, 
a instancia de doña Antonia Arévalo García, sobre inscripción 
de dominio de vina parcela de terreno sita en la calle del Du­
que de Sexto, una vez que sobre dicha parcela no existe nin­
guna vereda o camino suprimido de propiedad municipal, sien­
do conocidos los linderos y superficie, coincidentes con los 
datos del plano oficial.

52. Otro, de 4 del actual, disponiendo se deje sin efecto,

I I
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en cimnto ni personal de loda dase del Ensanche, los acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno, de 23 de septiembre y 29 de octubre de 1942, respec­
tivamente, relacicmadns con el procedimiento que debe seguir­
se en ios trámites y propuestas qim afecten a todo el personal 
del Ayimtamietito, por entender, vistos los informes, que figu­
ran en el expediente, emitidos acerca del asunto por la Secre­
taría General y por el Servicio Contencioso Mtmicioal, que 
tales acuerdos restringen la facultad que concede a la Comisión 
de Ensanche sn ley especia!, de elevar sus propuestas directa­
mente al Ayuntamiento,

Conrtlsíón de Policía Urbana y Rural

53. Acuerdo, de 21 de enero último, disponiendo la inter­
posición ante el Tribunal Provincial, en armonía con el criterio 
sustentado en su informe, qne figura en el expediente, por el 
Servicio Contencioso Municipal, de recurso contenciosoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 11 de noviembre del pasado 
año, por el que se estimó la redamación interpuesta por don 
Enrique Benito Chávarrr contra la exacción de derechos de 
apertura por instalación de nn depósito cerrado de carbones 
en d  apartadero del paseo Imperial, a nombre de dicho señor.

Comisión de Gobierno in te rio r y Personal

54, Acuerdo, de 4 del actual, di.sponiendo se imponga 
al Maestro municipal D. José -Rodríguez Moreno, como 
consecuencia de su expediente de depuración y de con­
formidad con lo propuesto por el Juzgado Especial de Fnn- 
donarios y con la ponencia emitida al efecto, la sanción de 
inliabilíladón para desempeñar puestos de mando o confianza 
durante diez años y pérdida de un cuatrienio y de lo.s haberes 
que pudiera haber dejado de percibir si hubiere estado sus­
pendido de empleo y sueldo.

55. O tro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se imponga al Conductor mecánico del Servicio contra 
Incendios D. José Rodríguez y Rodríguez, como resultado de 
su expediente de depuración y de conformidad con lo pro­
puesto por el Juzgado Especial de Funcionarios y con !a po­
nencia emitida ai efecto, la sanción de inhabilitación para 
desempeñar cargos'de confianza.

56. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponien­
do se imponga al Inspector de Arbitrios D. Antonio Rebo- 
ilada Marqués, como consecuencia de su expediente de depu­
ración y  de conformidad con lo propuesto por e! Juzgado 
Especial de Funcionarios y cou la ponencia emitida al efecto, 
la sanción de suspensión de empleo y  sueldo durat¡te dos años 
a partir de la fecha en que sea adoptado este acuerdo.

57, Otro, de 4 de febrero último, aprobando las bases y 
programa, que figuran en el expediente, para la provisión, 
rnediante oposición, de cinco plazas de Practicantes supernu­
merarios de la Beneficencia Municipal, más las que se hallen 
vacantes en el momento en que el Tribunal correspondiente 
haya de formular la propuesta de los aspirantes aprobados, 
y cuyas bases han sido redactadas teniendo en cuenta las que 
rigieron en la última oposición y los asesoramieiitos facilitados 
por el Decanato del Cuerpo,

58. Otro, de 18 de febrero último, aprobatorio de las 
bases, que formuladas por la Sección figuran en el expediente, 
para la provisióti mediante concurso-oposidÓn restringido de 
37 plazas de Inspectores de Transacciones del Servicio de 
Mercados municipales, dotadas con el sueldo inicial de 5.500 
pesetas, cuatrienios de 750 y sueldo máximo de 11,500 pese­
tas, así como el programa correspondiente, que también figura 
cu el expediente, que ha de servir de norma para la provisión 
de dichas plazas.

59, Otro, de 28 de enero último, disponiendo, como resul­
tado de un estudio detenido realizado por la Comisión en 
relación eran la propuesta, que figura en el expediente, del 
señor Regidor Delegado de Beneficencia y Sanidad acerca 
de la reorganización de ios servicios del Laboratorio Municipal 
de ffigiene, que las bases comprendidas en la expresada pro­
puesta deben quedar redactadas en la siguiente forma:

Primera, En cimiplimiento del apartado sexto del acuerdo 
adoptado por la Cómisión Municipal Permanente en la sesión 
del día 3 de diciembre último, se procederá a la elección del 
sitio donde haya de ser emplazado el nuevo Laboratorio Mu-

nicipal, confeccionándose por los Servicios Técnicos munici­
pales los oportunos proyectos de construcción. Asimismo 
dichos Servicios.Técnicos confeccionarán con la máxima rapi­
dez los presupuestos de reparactóti de los distintos edificios 
que ahora son utilizados por el Laboratorio, destinándose para 
todo ello, y para satisfacer las demás necesidades enumeradas 
enei expresado acuerdo, la cantidad global de 6.400.000 pese­
tas, con cargo al presupuesto extraordinario.

Segunda, En tanto tip sea construido el nuevo edificio 
ni dotado el Laboratorio de todos los elementos cuya adqui­
sición se propone anteriormente, tío ee confeccionará la plan­
tilla definitiva del personal fijo que ha de pertenecer a él, lim i­
tándose mientras ello sucede al reajuste de la plantilla del 
ahora existente y del que ya tenga anteriormente adquirido 
el derecho de formar parte del mismo.

Cualquiera otro personal que sea necesario utilizar o incor­
porar a sus servicios habrá de ser forzosamente con carácter 
eventual, nunca con el de fijo.
■ Tercera, El reajuste de plantillas a base de! personal 
actualmente existente que antes se indica se hará con cargo 
a la cantidad de 315.060 pesetas consignadas en el vigente 
presupuesto para estos fines, y quedará constituido:
_ a) Por los tres Inspectores Químicos supermunerarios 
ingresados por oposición como tales en el año 1925, únicos 
no incorporados que restan de los diez que entonces obtu­
vieron plaza. De ellos seguramente se incorporarán sólo dos, 
por estar el tercero ausente de España desde hace años, y 
representarfa dicha incorporación la cifra de 15.000 pesetas, 
con cargo a las 315 000 expresadas.

b) Seis Médicos epidemiólogos, seleccionados por rigu­
rosa oposición entre los Médicos vaciinadores y demás Médicos 
qne pertenezcan actualmente a la planfilla del Laboratorio, 
sea cualquiera el carácter con que lo estén.

La creación de estas seis plazas de Epidemiólogos en la 
forma dicha representará únicamente la cantidad de 12 000 
pesetas.

_ c) Los quince Profesnre.s (Médicos, Farmacéuticos y Quí­
micos), siete Inspectores Químicos y  veintiséis Veterinarios 
adscritos actualmente a! Laboratorio,

d) El resto del personal de todas clases que se halle hoy 
destinado en el Laboratorio Municipal continuará en las mismas 
condiciones en qne en la actualidad se encuentra.

Con todos los ya enumerados en los apartados a), b) y c) 
quedará constituido el Cuerpo de Profesores del ¿wboraforie 
Municipal, en sus distintas ramas de Médicos, Farmacéuticos, 
Químicos y Veterinarios, reconociéndoseles como tale.s Profe­
sores los mismos derechos de sueldo inicial de entrada e igual 
ttiímero de cuatrienios que a los Médicos de la Beneficencia 
Municipal, .

Este reajuste, que*afecta a 57 funcionarios, supondrá úni­
camente la cantidad de 82,500 pesetas, enn cargo a las pese­
tas 315 000 presupuestas, descomponiéndose eti la siguien­
te forma:

22 500 pesetas para los fres Químicos del apartado a).
12 OOO pesetas para los seis Enidemiólngos del aparto b).
48.000 pesetas para los cuarenta y ocho del apartado c).
Quedando así constituido el Cuerpo de Profesores del La­

boratorio Municipal, en sus distintas ramos y profe.sioríes.
_ Cuarta. Para el mayor rendimiento y eficacia de los ser­

vicios que ha de prestar el Profesorado del Laboratorio Mu­
nicipal, aquéllos se clasificarán de orden interior y exterior, 
pudiendo ser utilizado todo éi en unos u otm.s indistinfametite, 
o en amho,s a la vez, y a tal efecto, el Regidor Delegado de 
Sanidad propondrá a la aprobación del Ayuntamieiilo un regla­
mento, en el qufshabrán de tmeise presente, por ima parte, el 
compromiso adquirido por el persniia! anfediclm de que si las 
necesidades asi lo exigiesen la prestación de elln.s podría 
llegar a las ocho horas, y de otra, la índole de los servirios 
de este organismo, que ha de seguir fimcionando, conio lia.sta 
ahora viene sucediendo, cmi carácter permanente, inclii"o 
domingos y días festivos, habiéiido.se de establecer en él la 
incompatibilidad de que este personal pueda aceptar ninguna 
otra misión o ftinción sin conocimiento y atiforizadón de la 
autoridad municipal, quien en cada caso determinará si ello 
puede o no suponer merma o abandono de las obligaciones 
con éi contraídas, reglamentándose asimismo la concesión de 
permisos, ausencias, efe.

Quinfa. Con sujeción a las condiciones de suficiencia que

l
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se acuerden, se crean treinta plazas de becarios, que se dis­
tribuirán entre Médicos, Fatmacéuticos, Químicos y Veteri­
narios, y que serán provistas mediante un concurso-oposición. 
La proporción será; seis para Médicos, seis para Farmacéuti­
cos, dos para Químicos y dieciséis para Veterinarios.
' Su duración será de dos años, renovándose por mitad 

cada año.
La renovación, cuando corresponda, se hará en primero de 

enero. A este efecto se convocará el concurso-oposición en la 
primera qninceiia de noviembre anterior, y se realizarán iodos 
los trámites necesarios de manera que los nuevos nombramien­
tos queden acordados antes del 31 de diciembre.

El nombramiento no hará nacer más derechos a favor del 
nombrado que el de asistir a los diversos trabajos y ser vicios 
dependientes del Laboratorio, recibiendo las enseñanzas del 
mismo en la forma que disponga su Director, y el de cobrar 
la asigiiacióti señalada en concepto de beca.

El dia 31 de diciembre del año en que les corresponda 
cesar serán dados de baja como becarios por el señor Direc­
tor del Laboratorio, sin necesidad de acuerdo municipal ni 
decreto de la Alcaldía Presidencia,

Excepcionalmeiite, y para establecer la debida situación, la 
mitad de los que ingresen en la primera convocatoria, que se 
celebrará tan pronto como sea posible, cesarán el día 31 de 
diciembre de 194-1.

La dotación de estas becas será de 2.000 pesetas cada una, 
representando, por tanto, un total de 60.000 pesetas. -

Sexta. Igualmente se establecerá derrtro del Laboratorio 
Mnjiicípal una escuela, denominada de Desinfectores camille­
ros, cuyas enseñauzas correrán a cargo de los Profesores que 
sean designados por su Director.

Para aspirar a las enseñanzas de la misma se abrirá un 
concurso y se sufrirán las pruebas que se establezcan. La riu- 
raciüii de las enseñanzas teóricas y prácticas que cii aquélla se 
den será de cuatro meses, pasados ios cuales serán sometidos 
los aspirantes a un examen que dará derecho a los aprobados 
en él al titulo de ctqmdíadón correspondiente, sin el cual no 
podrán pertenecer al Cuerpo de Desinfectores camilteros del 
Laboratorio Municipal.

De momento se liará una convocatoria para cubrir treinta 
plazas, advirtiéndose que los designados para ocuparlas no 
serán incoi parados defmUivameiite al Cuerpo ni prestarán 
servicios en él sino a medida que se vayan ailquiriendo todos 
los elementos necesarios para el desarrollo de aquellos a que 
han de quedar adscritos.

Con cargo a las 315.0U0 pesetas ya expresadas se desti­
nará para estas treinta plazas la cantidad de 114.975 pesetas.

Séptima. Sin que por ello formen parle de la plantilla de 
su personal, se adscribirán e incorporarán también al Labora­
torio Mniiicipal todos los elementos de función sanitaria muni­
cipal (orden ministerial de 11 de agosto de 1942), pudiendo ser 
nliliziidos por su Director (acuerdo munic'pal de 1 de diciem­
bre de. 1933 y apartado segundo del de 3 de diciembre ifItimo) 
en tanto se sometan a la autoridad y disciplina municipales, 
o prescindir de ellos cuso de que éstas iiO sean acatadas.

Igualmente el Laboratorio podrá utilizar a aquellos funcio­
narios que, dependiendo directa e (ntegramente de! Ayuntamien­
to, realizan funciones con igual finalidad que las que aqné- 
efcctüa, pudiéndoseles considerar en este sentido ligados a éll 
quedando en dependencia suya en lodo aquello que afecte a la, 
funciones sanitarias que hayan de ejecutar, las que serán llevas 
das a cabo con arreglo a las iiislrucciones que directameiite, 
o por conducto de los Servicios técnicos (Qiñniicos o Veteri­
narios), les sean transmitidos por el Director, P̂ ara esto se 
pondrá de acuerdo con el Jefe de que dependa el Cuerpo a que 
pertenezcan los ¡nteresadus. _

De entre este personal se hará nnu selección, medíante las 
pruebas de capacitación que se estimen oportunas, las cuales 
se reglamtnlaráii y señalarán por la Comisión Municipal Perma­
nente, previo informe de la de Gobierno interior y Persona), 
asignándose a los seleccionados nii plus, para lo cual se consig­
na la cantidad de 36,009 pesetas con cargo a las 315.000 repe­
tidamente mencionadas.

Octava. Por el Director del Laboratorio se redactarán las 
normas y programas a que han de ajustarse Jas convocatorias 
para tn provisión de liis'plazas etmmeradBS.

Novena. Se reconocerá la gratificación de 6.000 pesetas, 
sin derechos pasivos de ninguna clase, a! Médico del Cuerpo

de Sanidad Nacional D. Julio Casa) Castro, recientemente - 
propuesto en comisión por la Dirección General de Sanidad, 
cuyo nombramiento con tal carácter fué aceptado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento en 31 de diciembre último, en tanto 
exista la situación a que se refiere el apartado primero del 
expresado acuerdo municipal, .

Décima. La oficina de Sanidad establecida por el apar­
tado tercero del acuerdo municipal de 31 de diciembre último 
será a la vez |a de la Secretaría de la Dirección del Labora­
torio Mimicipat, dotándosela con la cantidad de 15.525 pese­
tas (diferencia entre la consignación de 315,000 presupucsías 
y la suma de las destinadas, para los fines detallados ante­
riormente), invirtiéndose esta dotación de 15 525 pesetas en 
los servidos circunstanciales y extraordinarios especificamente 
indicados en la parte expositiva; todo ello,, como alli se dice, 
con carácter eventual y con la ineludible garantía de que 
toda inversión o aplicación de la misma ha de ser mediante la 
inexcusable propuesta razonada del Director del Laboratorio, 
aceptación de ella e informe favorable del Regidor Delegado 
de Sanidad y resolución definitiva de la Alcaldía Presidencia.

Con cargo a esta cantidad no podrán hacerse nombramien­
tos de ninguna dase de personal fijo  o eventual.

Décimaprimera. Centralizados en el Laboratorio Munici­
pal todos los servicios higiénicosanitai ios de la capital, será 
precisamente por su conducto por el que habrán de tramitarse 
todos los problemas e incidentes con ellos relacionados,

Décimaseguiida. Si alguno de los tres Inspectores Quími­
cos que se mencionan en el apartado o) de la base teicera no 
tomase posesión del cargo, el importe de su asignación acre­
cería U cantidad fijada en la base décima para la oficina de 
Sanidad y Sectetaría del Laboratorio.

Dédmalercera, Serán amortizadas las vacantes que se 
produzcan en los diversos Cuerpos de fimcioirarios y obreros 
dependientes del Laboratorio Municipal hasta tanto se pro­
ponga y acuerde la reoigatrización y plantillas de aquellos 
respecto a los cuales no se hace mención algtitra en esta base.

60. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobando 
im dictamen de la Comisión, fecha 28 del mismo mes, en el que 
propone se introduzcan, y en tal caso queüen redactados en 
la forma que a coirtinnadón se expresa los correspondientes 
artículos, las modificaciones que se indican al reglanreuto del 
Cuerpo de la Beneficencia Municipal, aprobado por l a  Co­
misión Municipal Peniiairente y por el Ayuntamiento Pleno 
en 28 de febrero y 25 de abril de 1941, como resniiade del 
estudio que ha realizado la Comisión sobre la propuesta de 
tales modificaciones presentada por el señor Regidor Dele­
gado de la Beneficencia;

«Art. 3." Formaráii el Cuerpo de Auxiliares todos los 
profesionales que, con su tílnlo conespondienle, auxilien a los 
proÑsronales del Cuerpo Médico y hayaii ingresado con arre­
glo a las disposiciones aprobadas por el excelentísimo Ayunía- 
mietilo.n , .

A rt. 10. Al final de este articulo se añidirá el siguiente 
párrafo:

cEI din en que se suprima esta intervención del Estado en 
los Tribunales de oposiciones, éstos estarán constituidos ex­
clusivamente por personal de la Beneficencia Municipal.»

«Art. 15. Para el servicio de salidas se atenderá cual­
quier aviso, verbal o telefónico, siempre que se expresen con 
toda claridad la dirección y nombre de la persona que lo soli­
cite, debiendo quedar debidamente inscritos estos datos en el 
libro de salidas.»

«Al t .  17. Los Médicos de sección vendrán obligados a 
recoger antes de las once de la mañana todas las hojas y 
avisos de servicios en la Casa de Socorro correspondiente, ...» 
(Subsiste en igual forma el resto del ar tículo.)

«Ari. 18. Todo Médico de iinevo ingreso habrá de des­
empeñar forzosamente los servicios de salidas a domicìlio o 
eventualidades antes de pasar a desempeñar otros...» (Subsis­
te eri igual forma el resto del articulo.)

«Art. 20. Todos los ánálisis que sea preciso practicar 
serán enviados íorzosamenlc a! Laboratorio Municipal,*

Art. 23. El apartado cuarto quedará redactado en la si­
guiente fonila: _

«La condena firme por ctralqnir delito que lleve aparejada, 
cuando menos, prisión correccional.»

Al t 28, Subsisten la primera parte y los apar lados a) y b). 
El apartado c) y el resto del artículo quedatáir redactados asi:

í . i
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Siempre que sustituyan a im numerario por enferme­
dad, cuando ésta se prolongue más de eiiico cKas.

T>d) Eli los casos eu que por causas extraordinarias ten­
gan que realizar un trapajo superior a cinco días eu el mes en 
diferentes servicios,

»En todos estos casos se les abonará la fracción del sueldo 
correspondiente al número total de alas que hayan trabajado 
eu todo el mes, con ai reglo al sueldo de euirada de 7.5UU pe­
setas anuales. Si, por el contrario, los servicios prestados du­
rante mi mes han sido inferiores a cinco días, no tendrán dere­
cho al percibo de haberes; pero constarán como un mérito en 
sus hojas de servidos.

>>Ll cobro de honorarios por éstos servidos se realizará con 
cargo al crédito consignado su los presupuestos para este 
objeto.

»El Decanato cuidará cspcciahiiente de organizar los turnos 
de servicio de supernumerarios para las suslilucioiies de tal 
manera que en iiiiigúii caso liaya duplicidad de sueldos que 
implique uu aumento prestipneslario por este concepto.»

aArt. 41. Los Jefes facultativos de las Casas de Socorro 
seián nombrados por concurso entre los Médicos que lleven más 
de diez JÓOS de servicios al Ayuntamiento como niimeraiios,

»Los jefes de servicio tendrán las siguientes obligaciones 
y dcrcdios; (subsisten .en igual forma los apartados a), b), 
cj, d), e) y f).)

'!>g) Autorizar con su firma todos los trabajos estadísticos 
correspondientes a su servicio, de los que enviarán una copia 
al sefior Decano y otra al señor Delegado; debiendo liacer 
estas estadísticas mensuaimciite.»

(Subsisten en igual forma los apartados h), i), J), k),
0 y in).)

«Art. 62. Todos los destinos se proveerán con arreglo a 
las normas establecidas para cada clase.»

«Art. 64. NtApodrá concursaise ningún destino en la Be­
neficencia sin haber desempeñado los ue salidas, eventuali­
dades o guardias por un tiempo no inferior a un año.»

•«Art. 65. Todo el personal de la Beneficencia Municipal 
disfrutará, a ser posible, Ue un día de descanso semanal y de 
un nics de licencia retribuidos durante el año.

»Esta licencia se concederá por la Alcaldía Presidencia, 
previo informe del Decano, con arreglo a las necesidades dei 
servicio.»

Apéndice, Subsisten los dos primeros párrafos en igual 
forma. El párrafo tercero quedará redactado üe esta manera:

«Solo los Médicos del Cuerpo general podrán desempeñar 
los caigos de Jefes de Casas de Socorro, asi como los de De­
cano y Bubdecaiio.»

(Subsisten en igual forma los párrafos cuarto y quinto.)
Disposición transitoria. Se mantiene esta üisposición 

traiisiluna scgim aparece redactada en el reglamento,
61. Otro, de la misma fecha que los anteriores, en el que, 

recogiendo las manifestaciones que sustenta la Comisión de 
Cultura e Información en su acuerdo de 13 del mismo mes, 
que figura en el expediente, se propone que a la plaza de Direc­
tor de Id Banda Municipal se le debe fijar el sueldo de 15.0UU pe­
setas ajínales, iiiás una gratificación fija de otras 15.0ÜÜ-pesetas.

62. Otro, de 4 üe febrero último, aprubanuo, con tas 
modificaciones que introducidas por la. Comisión figuran ya 
consignadas en ios artículos correspondientes, el reglamento 
formulado por el sefior Regidor Delegado de ia Beneficencia 
Municipal, cuyo articulado figura en el expediente, para los__________ f - . : . . . .  J  . .  I . .  : , - J . .  .4 ÍVií . . ¡ i t . .  I p í c

do de la Cbmisión Municipal Fermaneiite, de 25 de junio del 
pasado uño, üesestimatorio de su petición de abono por dife­
rencia de haberes,

65. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en armo­
nía con él criterio sustentado en su informe, que figura en e! 
expediente, por la Asesoría Jurídica Municipul, en el recurso 

,cu[iteiidosoadministratívo inicrpueslo por el,Subalterno D. Ja­
cinto Sauz iDáñcz contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Bermanenté, üe 7 de abril de 1636, desesLimatorio del ingreso 
del recurrente en d  Cuerpo Auxiliar de Oficinas.

66. Otro, de 4 del actual, disponiendo mostrarse parte
como coadyuvante de la Administración, en armonía con el 
criterio sustentado eu su informe, que figura en el expediente, 
por el Servicio Contciicioso Municipal, en el reaiiso conten- 
ciosoaüministrativo interpuesto ante el Tribiiiiai Provincial por 
D, Antonio González Pérez, Celador de Mercados, contra ios 
acuerdos nninicipates, de 3 y 5 üe diciembre de 1941, por los 
que filé dcsíitniüü de su cargo como consecuencia de im expe­
diente de responsabilidades, '

67. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte como coadyuvante de la Admimstración, en 
armonía con el criterio sustentado en su informe, que figura 
en el expediente, por la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso contenciosoadministrativo inierpuestü ante el Tribunal 
Provincial, por el mismo interesado a que se refiere el anterior 
asuiitOi, contra el acuerdo municippi, de 7 de marzo de 1942, 
por el que fné destituido de sn cargo de Celador de Mercados 
el referido funcionario a consecuencia y como resultado de un 
un nuevo expediente de responsabilidades que le fué instruido.

Comisión de T a lle res  y Acopios

servidos de la Maternidad Municipal de Madrid (Servicios 
Obstétricos Ginecológicos).

63. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con el criterio sustentad» en sii informe, que figura 
en el expediente, por la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Enrique Viliadóniga García y otros interesa­
dos contra el acuerdo municipal, de 7 de abril de 1936, deses- 
timatorio de la solicitud de los recurrentes para sn inclusión en 
el Cuerpo Auxiliar de Oficinas.

64. Otro, de 16 de febrero último, disponiendo mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armoiiia con 
el criterio sustentado en sn informe, que figura en el expe­
diente, por la Asesoría Jurídica Mimicipal, en el recurso de 
plena jurisdicción interpuesto por el funcionario téciiicoadmi- 
nistralivo jubilado D. César Fernández Alonso contra e! acuer-

68. Acucido, de 31 de diciembre último, facultando al 
señor Dclegauo del Servicio de Acopios para que, con vista de 
las proposiciones presentadas por las casas López Oporto Her­
manos y Víctor Manuel Merino Jerez, y de las-garantías que 
ofrezcan las misnuis, adjudique el suministro, interesado por la 
Dirección del Servicio de Limpiezas (cuya adquisición se con­
siderará comprendida, por su necesidad y urgencia, entre las 
excepciones previstas en el articulo l25 de la vigente ley Mu­
nicipal), de 43Ü impermeables de tela aceitada para el perso- 
sa) de dicho Seivicio; y que el importe definitivo üe dicha 
adquisición sea cargo, en annonia con io informado por la In­
tervención de Acopios, al concepto 3U2 üel vigente presupues­
to ordinario del Interior.

69. Otro, de 28 de enero último, disponiendo, en relación 
con la adquisición, interesada por el señor Inspector Jefe del 
Cuerpo de Policía Urbana, de 5uÜ cascos de fieltro esmaltado 
con destino a la Brigada de Circulación, teniendo ‘ n cuenta 
la oferta que ha presentado la úiiicíi especialista en tales con­
fecciones, que es la casa Manufacturas Valle, de Madrid, que 
ya ha smnijiistrado en otras ocasiones los cascos de que se 
trata, que valora en el precio unitario de 47,75 pesetas, lo si­
guiente:

Primero. Que la adquisición de los 500 cascos blancos de 
que se’ trata se considere comprendida, por su necesidad y 
urgencia, entre las excepciones, previstas en el articulo 125 
de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que se adjudique a la casa Manufacturas Valle 
la confección y suministro de los indicados 500 cascos de fiel­
tro esmaltado, con destino a la Brigada de Circtilacióii del 
Cuerpo de Policía Urbana, facilitándose a ia citada casa por 
el Servido de Acopios, y previo el pago de su importe, los 
artículos que le sea posible y obren en poder del Servicio de 
referencia, que asimismo facilitará cuantas gestiones sean 
necesarias a fin de que por la-casa confeccionadora se consiga 
de los organismos del Estado ia entrega de aquellos artículos 

■que precise para la completa terminación de la prenda de ca­
beza de que se trata; y

Tercero. Que el importe de tal adquisición, a razón 
de 47,75 pesetas cada casco, sea cargo, coiiíorme ha informa­
do la Intervención del indicado Servicio de Acopios, al crédito 
consignado en el capiliilo l i l ,  articulo 1.“ , del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

70. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de ios acuerdos que a continuación se expresan, como con­
secuencia de las actuaciones practicadas en el expediente y

í
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conio resultado del conciirsillo celebrado al efecto, en relación 
coti la adquisición del vestuario que se determina, con destino 
al personal inmiicipid, teniendo en cuenta la. extraordinaria 
dificiittad con que se tropieza constanteinente para adquirir 
las prendas de que se trata, que posiblemente aumentará en 
lo futuro:

Primero. Que la adquisición de ! .250 monos, 300 guarda­
polvos y 200 uriiíorines compuestos de americana y pantalón, 
con destino estos últimos al personal de Conductores depen­
dientes de la Corporación, se considere comprendida, por su 
necesidad y urgencia, entre las excepciones previstas en e! 
artículo 125 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que se adjudique a la casa López Opoj to Her­
manos el indicado siiministro de 1.250 monos, 300 guaidapol- 
vos y 200 trajes (conipuestos de americana y pantalón) eii los 
precios siguientes: a 79,25 pesetas, los monos y guardapolvos, 
y a 85 pesetas (precio convenido con la casa adjudicataria en 
virtud de gestiones particulares realizadas ai efecto), cada traje 
de mecánico; adoptándose este acuerdo por ser dicha propo­
sición la más ventajosa de las presentadas con motivo del con­
cursillo celebrado a tal efecto, bien entendido que la confec­
ción del vestuario enumerado anteriormente se liará con suje­
ción a los pliegos de condiciones que han regulado dicho con­
curso, a las imiestras presentadas por la casa lidtadora y a los 
términos comprendidos en la oferta de esta última, modificada 
tan sólo por lo que se refiere a los precios de los trajes para 
mecánicos

Terceto. Que la cantidad importe definitivo de tal adqui­
sición, conforme a ios precios indicados anteriormente, sea 
cargo a la consignación de9.ÜÜÜ.(J0Ü de pesetas que para las 
adquisiciones que haga la Comisión de Acopios hasta que 
reciban aplicación definiti\a en las coiisiguaciones presupues­
tarias, de acuerdo con la base correspondiente, figura consig­
nada en el vigente presupuesto de gastos del interior para 
operaciones intermedias de gastos; y

Cuarto. Que la casa licitadora elevará a definitiva la fian­
za provisional de 5.00Ü pesetas constituida por la misma en 
garantía dei cmnptimicnto de este suministro, fianza que se le 
devolverá tan pronto entregue el vestuario de que se trata en 
las debidas condidciies y con estricta sujeción a los mencio­
nados pliegos de condiciones y demás que regulan este su- 
miiiistro.

71, Otro, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio 
de los acuerdos que a contimiación se expresan, en relación 
con la adquisición de tela azul con destino ai personal munici­
pal, teniendo en cuenta la ofei ta formulada por la casa Deo- 
gracias Ortega, de esta capital, que se considera beneficiosa 
para los intereses municipales, asi como la dificultad con que 
se tropieza para adquirir esta clase de géneros:

Rrimero. Que la adquisición de 10.000 metros de sarga 
azul ofrecidos por la casa Deogracias Ortega se considere, 
por su rirceskiad y urgencia, a fin de destinarlos a confeccio­
nar iinifunnes para el personal municipal, comprendida entre 
la.s excepciones previstaseli el apartado 125 de ta vigente lev 
Municipal.

Segundo. Que se adquiera de la mencionada casa Deo­
gracias Ortega la indicada cantidad de lO.OOU metros de 
sarga azul, al precio aproximado de 6,50 pesetas el metro; 
bien entendido que dii lio precio será el coi respondiente al es­
candallo de la tela de que se trata, más los gastos e impuestos 
determinados por las leyes-vigentes; y

Tercero, Que el gasto de 65,000 pesetas a que asciende 
aproximadamente el suminislro de los lÜ.OOO metros de sarga 
azul a que se refieren los precedentes acuerdos sea cargo a la 
consignación de 9.000.000 de pesetas que para las adquisicio­
nes que haga la Comisión de Acopios hasta que reciban apli­
cación definitiva en las consignaciones presupuestarias, de 
acuerdo cotí la base, figura cu t i  capitulo XÌX, articulo lítiico, 
del vigente presupuesto de gastos del interior.

72. Otro, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio 
de los acuerdos que a coiitinuacióti se expresan, con motivo 
de oferta de la casa López Oporto l iermanos de la pana pre­
cisa para confeccionar un minierò aproximado de 1.000 mtifor- 
tnes pura el persctitul municipal que los utiliza confeccionados 
con el tejido indicado, teniendo en cuenta las circiinslaiidas 
que hoy concurren eii el mercado y la dificnitad extraordinaria 
con que se tropieza en todo inomeiito para unifonnar a dicho 
personal:

Primero. Que la adquisición de la pana a que se contrae 
esíe acuerdo se considere comprendida, por su necesidad, 
urgencia y demás circunstancias que concurreii en el caso, en 
las excepciones previstas en el articulo 125 de la vigente ley 
Municipal.

Segundo. Que se adjudique a la mencionada casa López 
Oporto Hermanos el suministro de la cantidad máxima de 
8.500 metros de pana, conforme a la muestra unida al expe­
diente, suministro que deberá realizar al precio de escandallo 
que señale c! tejido a que se contraen estos acuerdos, escan­
dallo que se calcula en la cantidad aproximada de 12 pesetas 
metro; y

Tercero. Que el importe de tal adquisición, al precio an­
teriormente señalado, sea cargo al crédito consignado en el 
capitule X IX , artículo Único, del vigente presupuesto de gastos 
del interior, cargo que se hace de iiu modo provisional hasta 
que ia pana de referencia se destine a la confección de les 
uniformes que precise e! personal municipal, en cuyo momento 
se determinará de mi modo definitivo la aplicación al crédito 
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia.

73. Otro, de 25 de febrero último, aprobatorio de los 
acuerdos que a continuación se expresan, vistas las actuacio­
nes practicadas en el expediente, de conforinidad con lo pro­
puesto por la Delegación del Servicia de Acopios como con­
secuencia de un estudia de las proposiciones presentadas al 
efecto, en relación con la adquisición en la forma que se indica,' 
dada su necesidad, de diferente material de escritorio con des­
tino a ios distintos Servicios municipales:

Primero, Que las adquisiciones de material de escritorio 
a que se refiere este escrito se consideren comprendidas, por 
su necesidad y urgencia, entre las excepciones previstas en el 
artículo 125 de la vigente ley Municipal; y

Segundo, Que se adjudiquen a las casas que en el extracto 
de la expresada sesión se relacionan' los suministros que se 
indican, a los precios que se enumeran.

74. Otro, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de 
los acuerdos que a continuación se expresan, vistas las actua­
ciones practicadas en el expediente y de conformidad con lo 
propuesto por la Delegación del Servicio de Acopios como 
consecuencia de un estudio de las proposiciones presentadas 
al efecto, en relación con la adquisición en la forma que se 
indica, dada su necesidad, de diverso material de limpieza con 
destino a los diferentes Servicios municipales:

Primero. Que la adquisición del material de limpieza que 
se precisa para los diferentes Servicios mimicipates se consi­
dere comprendida, por su necesidad y urgencia, entre las ex­
cepciones previstas en el artículo 125 de la vigente ley Mu­
nicipal; y

Segundo. Que se adjudique a las casas que en et extracto 
de la expresada sesión se relacionan el summistro de los ar­
tículos que asimismo se indican, a los precios que se euumerau.

Comisión de C ultura s Inform ación

75. Acuerdo, de 25 de cuero último, disponiendo, ante la, 
dualidad de denoiiiiuaciones existente en ,la Colonia munici­
pal Usera y la contigüidad de_ ésta con la de Valdenúnez, 
y a fin de constituir mía agrupación única que posea una sola 
denominación, distinta de la aplicada al total de la barritda, 
ya de antiguo conocida con el nombre de barrio de Usera, 
dándoles nombre a las diferentes calles que la componen, que 
las barriadas de casas baratas municipales conocidas con los

■ nombres de Usera y Vuldenúñez tengan en lo sucesivo la de- 
nominadóti única de Colonia municipal de casas baratas Mos- 
cardó, y qne las calles se dciioniineti como sigue:

Calle de Afo/-/ó7fl«Cíí.—Empieza en ja calle de Antonio 
López y termina en la futura nueva vía de acceso a la carretera 
de Extreniadura y Toledo.

Calle de la U /esto.—Empieza en la calle de Maribiaiica 
y termina en la pieza de Francisco Ruano.

Calle de Bernardina de Antequera.—Empoza en la 
calle de la Cue.sta y termina en la calle de la Escarpa.

Calle de Fausta £ ‘/or£ íí.—Empieza en la calle de la 
Cuesta, sin salida.

Calle de Mtrasierra.-Empieza en la calle de la Cuesta 
y  termina en la futura nueva vía de acceso a la carretera de' 
Extremadura y Toledo.
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Calle de Ernestina Manuel de E/7/^h<3.—Empieza eii !a 
calle de la Cuesta y termina en el campo. .

Calle de las Escuelas.—Empieza eii la calle de la Cuesta 
y termina eii la calle de la Escarpa,

Calte del Torero,—Empieza eii la calle de Mariblaiica y 
termiim en el campo.

Calle de la Escarpa.—Empieza en la calle de la Duquesa 
de Saiitoiìa y termina en la plaza del Pintor Lucas. .

Calle de las Cü/esas.-Empieza en la calle de Mariblaiica 
y termina en el campo.

Calle de la Duquesa de Empieza en i» calle
de la Cuesta y termina en el campo.

Calle de Dolores 5ope/i«,~Empieza en la calle de la 
Cuesta y termina en el campo.

Comisión Especial de M ercados

76. Acuerdo, de 25 de febrero último, disponiendo se acla­
re, dándole la redacción definitiva que a continuación se ex­
presa, el acuerdo de la Coniisión Municipal Periiiaiieiite, 
de 19 de noviembre del pasado año, sancionado por el Ayun­
tamiento Pleno en 10 de diciembre siguiente, en el extre­
mo referente a la prohibición del traspaso de los estableci­
mientos de carnicería, salchiclrería, casquería, venta de Iiue- 
vos. aves y caza y fruterías instalados en el radio de-500 
metros de los mercados, para el ejercicio de dichas industrias, 
contra cuyo extremo lian sido interpuestos varios recursos de 
reposición que, en anuonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, se desestiman, aunque si bien teniendo en 
cuenta la Comisión que el propósito del acuerdo impugnado 
lio es de limitar o desconocer el derecho que los actuales pro­
pietarios tienen a traspasar sus establecimientos, ni tampoco 
puede ser deseo del Ayuntamiento el causar im perjuicio eco­
nómico a los mismos al no permitirles hacer efectivo esedere- 
clm de traspaso:

«Primero. No se pennitíiá la instalación de industrias de 
carnicería, salchichería, pescadería, ca.squería, venta de aves, 
huevos y caza y frntcfía en el radio de 500 metros de los 
mercados, que es el que corresponde a la zona de influencia 
asignada a éstos, ni el traspaso de dichos estabíecimientos 
paia el ejercicio de cualquiera de las industrias referidas; bien 
entendido que esta limitación no tendrá efectos retroactivos, 
y por tanto, no podrá aplicarse a los industriales que actual­
mente están instalados deiitio de esa zona de itiflneiicia; y '

Segundo, A i concederse nueva licencia por traspaso de 
cualquiera de los establecimientos enumerados actualmente 
instalados, se hará constar en la misma la prohibición de tras-­
paso en lo sucesivo de dichos establecimientos.>

Comisión Calificadora de Valores municipales

77. Acuerdo, de 18 de febrero último, disponiendo, en rela­
ción con los títulos de la Deuda municipal desaparecidos como 
consecuencia de la dominación roja, teniendo en cuenta que 
se lian cumplido cuantos preceptos exigen la ley de 1 de junio 
de 1939 y coniph mentarías y de corifoimidad con el informe 
emitido eti el expediente por el Negociado de Deuda, lo 
siguiente:

Primero, Que tomando en consideración que se han cum­
plido los preceptos anteriormente indicados para ia expedición 
de duplicados de los lítulos de que se trata, se-adopte el acuer­
do de autorizar a esta Comisión Calificadora de Valores para 
que, de acuerdo con la Intervención Municipal, expida aquellos 
títulos duplicados íavorabkmeute fal ados por el Juzgado.

Segundo. Que de conformidad con la ley de l de junio 
de 1939, Se prorrateen entre todos los reclamantes, y en la 
proporción que corresponda, ¡a suma de 4.179,27 pesetas a 
que ascienden los gastos ocasionados, según informa ia Sec­
ción de Gastos de la Intervención; y

Tercera. Que la citada suma, que ha sido suplida por el 
Ayuntamiento, se abone en la Depositaría Municipal y se in­
grese en la forma que determine laJntetvención.

Junta M unicipal de P rim e ra  Enseñanza

78. Acuerdo, de 28 de enero último, disponiendo, puesto 
que ya se hun reintegrado a sus fundones por la autoridad mili-
tar algunos edificios escolares, entre elios el grupo Calvo

Sotelo, ocupado por el Ejército como consecuencia de !a movi­
lización, y cuya graduada hubo de pasar transitoriamente a 
íiinciouar a la casa .número 32 de la calle de Granada, que se 
rescitida.el contrato de airendamiento hecho entre la Corpoia- 
ción niuiiicipal y D. Aníonio Compairé Jiménez con fecha 1 de 
jmiio de 1932, mediante el alquiler de i2.U0ü pesetas anua­
les, mía vez que, por conveniencias de la enseñanza, las cla­
ses que venían funcionando en el referido inmueble de la calle 
de Granada fueron trasladadas a¡ grupo Lope de Rueda eii v ir­
tud de propuesta del Inspector Jefe de Primera enseñanza; 
debiendo, como consecuencia de este acuerdo, comunicarlo así 
a la propiedad de la finca, cuya adiuiuistracióii corre a cargo de 
D, Manuel y D, Miguel de Maruri y Qhys, y procederse por 
ia Sección de Enseñanza a retirar de dichos locales los muebles 
y enseres correspondientes a las clases y servicios.

79. Se dió cuenta de otro acuerdo de ia Comisión Munici­
pal Permanente, de 4 del actual, disponiendo se expropie, te­
niendo en cuenta los razonamientos expuestos por la Direc­
ción de Arquitectura, una parcela inedifícable enclavadu entre 
las Calles de la Luna y de la Cruz Verde y colindante con el solar 
números 24 y 26 de la calle de San Bernardo, con objeto de 
incorporarla luego a esta finca, con ei fin de que se llaga una 
sola construcción en dicho lugar, una vez que ha sido solicita­
da licencia para construir una casa de alquiler ^n el solar de 
referencia, con vuelta a la calle de la Luna y con accesoria 
a la de la Cruz Verde, y que ha sido suspendida dicha obra 
hasta tanto se incorporé la referida parcela; debiendo, a los 
efectos al principio indicados, iniciarse ia traiiiitación corres­
pondiente.

Y con el voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a.la sesión, fné sancionado el precedente acuerdo, 
con la aclaración, formiitada por el Sr, Rojas Ordófiez, de 
que, sin petjnido de la tramitación que Itabrá de seguir este 
expediente, quede autorizado el propietario de la finca núme­
ros 24 y 26 de la calle de San Bernardo para continuar las 
obras que está realizando en dicho inmueble,

A petición de! Sr. Garcerán, quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes de la Comisión de Gobierno Inte­
rior y Personal:

Uno, proponiendo se imponga a un Auxiliar taquígrafo me­
canógrafo la sanción de suspensión de empleo y sueldo por 
dos meses, corno resultado de mi expediente de responsabili­
dades; y

Otro, proponiendo las normas a que Irabrán de ajustarse en 
lo sucesivo las Jefaturas técnicoadministratívas de Secretaria 
e Intervención.

i^or no haber concurrido número suficiente de sefiores Regi- 
dore.s para adoptar acuerdo con arre.glo a las disposiciones 
vigentes, quedaron pendientes para la próxima sesión los si­
guientes asuntos:

Uno, antorizatKlo un gasto de 190.314 pesetas, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1941, para la adquisición de 
ropería, enseres de capilla y menaje de cocina, comedor y 
dormitorios del Servicio de Represión de la Mendicidad.

Otro, proponiendo la aprobación del proyecto de reforma 
interior denominado enlace de las plazas dé Canalejas y de 
Jacinto Berravente.

Otro, proponiendo la aprobación de im proyecto, forimrlado 
por la Jmrta de Reconstrucción de Madrid, para la apertura de 
una nueva vía de enlace de la calle de Vilrubio con los accesos 
ferroviarios de Hortaleza.

Otro, proponiendo la apertnra legal del trozo de la calle de 
Escosur a comprendido eritie las de Cea Bermúdez y Diago­
nal, y que se interese de la Dirección de Vlas Públicas el 
oportuno presupuesto para sn urbanización.

Otro, proponiendo la liabililacióir, mediante transferencia, 
de dos créditos dé 2.000.ÜOÜ y 500.000 pesetas, respectiva­
mente, dentro dei prcsiipnesto extraordinario de 1931, para 
obras de pavimentación y alumbrado.

Otro, proponiendo la expulsión de un Guardia del Cuerpo 
de Policía Urbana, a consecuencia de un expediente de res­
ponsabilidades.

Otro, proponiendo la expulsión de un Brigada del Cuerpo 
de Policía Urbana, a coiiseciiericia de un expediente de res­
ponsabilidades, - .

Otro, propoiiiendo la destitución de dos Guardias de Poli­
cía Urbana, corno resultado del correspondiente expediente de 
responsabilidades.

1,'-
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Otro, proponiendo la destitución de un funcionario, técnico 
de Contabilidad, como resultado de su expediente de depu- 
Jación.

Otro, proponiendo la destitución de un funcionario técui- 
coadiuiiiistrativo, en aplicación del acuerdo plenario de 16 de 
abril de 194*3.

Otro, proponiendo, con motivo de la reapertura de sus 
expedientes de depuración, se impongan diversas sanciones a 
los Bomberos que se mencionan. ’

A D I C I Ó N

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los dictá­
menes de las Comisiones que se indican, en sesión celebrada 
en esta misma fecha;

Comisión de Hacienda

80. Acuerdo aprobatorio del proyecto de convenio forma­
lizado entre la Compañía del Metropolitano de Madrid y el 
Ayuntamiento, que figura a continuación, y en el que lia cris­
talizado el conjunto de las gestiones Nevadas a feliz término 
por la Ponencia designada al efecto en cuanto a las obligacio­
nes de dicha Compañía derivadas del uso que hace del suelo y 
subsuelo de la población y de las obras que para sus constantes 
ampliaciones de lineas realiza en distintos barrios de la 
capital:

Primero. La Compañía dél Metropolitano de Madrid sa­
tisfará eii concepto de canon único por ocupaciones tempora­
les y permanentes de vía pública, derechos de licencias de 
aperturas de calas y obras (ya las efectúe por si, ya por medio 
de sus contratistas), derechos de utilización de las ejecutadas 
y tasas por prestación de servicios a partir del 1 de enero 
de 1942, et-1,75 por 100 de los beneficirts líquidos anuales de 
la Empresa, con un mínimo anual de 250,000 pesetas.

Segando, En este canon no están comprendidos los dere­
chos de tapado de calas y reposición de pavimentos, en los que 
se seguirá aplicando el convenio tácito actualmente existente 
entre la Compañía Metropolitano y el excclentisiinu Ayunta- 
luiento; es decir, que el tapado de calas y la reposición de .ser­
vicios de las iitieas éu, construcción lo efectuará la Compañía 
con arreglo a las disposiciones impuestas por la concesión, y el 
tapado de; calas y la reposición de servicios de las líneas en ex­
plotación lo efectuará el e,\celentísimu Ayuntamiento por cuen­
ta de la Compañía, de conformidad con lo que dispongan las 
Ordenanzas municipales y satisfaciendo los dereclios de tapa­
do con arreglo a las tarifas que amialmente fijen las mismas; 
pero sin la percepción de los derechos de licencia, que se con­
sideran incluidos en el canon pactado. Tampoco estarán com­
prendidas en el canon las multas por infracciones de Policía 
Urbana ni ios recargos en tos dereclios de tapado de calas 
cuando procedieren de acuerdo con las Ordenanzas de exac­
ciones,

1’ercero, El excelentísimo Ayuntainienlo, para la liquida­
ción del canon establecido en el articulo 4.", renuncia al dere­
cho que pudiera corresponderle a practicar investigación algu­
na en los libros de contabilidad de la Compañía, tnmando 
como bise las liquidaciones provisionales o definitivas practi­
cadas por la Administración de Retila,s Públicas de la pro­
vincia a los efectos de la tarifa .33 de Utilidades, único 
docuiiientci cuya exhibición podrá pedir t! excelentísimo Ayun­
tamiento.

Se lomará como base para la liquidación del canon la 
misma que haya servido a la Administración de Rentas para 
la liquidación de la cmitribncióii de Utilidades, tarifa 3.*‘, 
dcctiicieiido de diclia base el importe de la cuota mi'ima liqui­
dada por Id Pladeiida cu concepto de a.ntribiición, tarifa 
y sus recargos reglamentarios; pero no las mullas, si las 
hubiere.

Dentro de los quince días siguientes a ser presentados por 
la Compañía los ducumeiilos en la Administración paia liqui­
dación provisional, y de practicada la definitiva por la Ha­
cienda, la Compañía Metropolitano lo comuincará al exce- 
tentísimo Ayuntamiento, dando a conocer el importe de la 
declaración y liquidación respectivas, a los efectos de que el 
excelentísimo Ayuntamiento practique la liquidación del canon.

que deberá ser satisfecho por la Compañía dentro de los 
quince días de la notificación.

Cuarto. Se conviene por ambas partes que la Compañía 
Metropolitano abonará asimismo un canon por los ejercicios de 
1939 4 !, conforme a la cláusula tercera de este con trato, sobre 
las bases de las liquidaciones provisionales o definitivas liqui­
dadas por la Hacienda, deducida la cuota pagada por Utilida­
des, tarifa 3.“ , a partir del 1 de abril de 1939 y al tipo de 0,875 
por 100, quedando condonados los devengos anteriores. A estos 
efectos, el ejercicio económico de-1936-1939 establecido por !a 
ley de 13 de julio de 1940 se entenderá dividido cu 16 trimes­
tres, y se entenderá como base la parte proporcional a prorra­
ta de dividir por 16 y multiplicar por 3 la contribución de Uti- 
lidade.s, tarifa 3.“ , practicada para el ejercicio de 1936-1939 por 
la Administración de Rentas de la provincia de Madrid, con 
deducción de la parte proporcional de cuota coriespoiidicnte.

La Compañía del Metropolitano, a los quince días siguien­
tes a la ratificación de este convenio, notificará al exceleutisimo 
Ayuntamiento !ms liquidaciones definitivas por los ejercicios 
1936-1939, 1940 y 1941, o las provisionales si no las hubiere, 
a fin de que, también con carácter provisional o definitivo, se 
llaga la liquidación correspondiente. La cuota liquidada por d  
excelentísimo Ayuntamiento se dividirá en tres partes y se abo­
nará en tres anualidades igiiates, sin interés.

Quinto. Tanto la Compañía Metropolitano como d  exce­
lentísimo Ayuntamiento se comprometen a desistir, en los quin­
ce días siguientes a la ratificación de este convenio, de todos 
los procedimientos gubernativos o recursos contenciosos que 
miituamc-iite tuviesen interpuestos referentes a tasas o canon 
por ocupación dd .suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública, 
apertura y tapado de calas y demás conerptos comprendidos 
en este convenio, tanto a nombre de la Compañía ccino a nom­
bre de la Empresa constructora Agiomán, ordenándola devo- 
ilición a aquélla o a ésta de los depósitos que tuvieran consti- 
tnidos, con sus recargos, siempre qué se refieran a arbitrios, 
derechos o tasas incluidos en el canon.

Srxlo. En este convenio quedarán comprendidos los dere­
chos que puedan corresponder a los Ayuntamientos de Clia- 
martíii de !a Rosa y Puente de Vallecas, subrogándose al exce­
lentísimo Aynntamieiito dé Madrid en las obTigaciones de la 
Compañía en relación con dichas Corporaciones.

Séptimo, a) La Compañía del Metropotitano dará uieii- 
ta previamente al exceleutisimo Ayiiutaminitn de las obras 
que se proponga realizar, bien cii las lineas de conslrucción, 
bien en las que en lo sucesivo pueda construir,

ó) En todas las líneas en coustnicdóu o que en lo sucesi­
vo se cotislniyan, aparte de las condiciones específicas que se 
fijen por el Ministerio de Obras Públicas dispués de oir al 
Ayuntamiento de Madrid, se concede a la Compañía dd Me­
tropolitano mitorizadón para ejecutar ella y a su costa la.s 
obras que sean necesarias para que las calles no sufran des­
perfectos ni entorpecinúeiitos, quedando é>.tas eii las mismas 
condiciones de vialidad que antes feníaii. Igiialim iite debirá 
ejecutar cuantas obras accesorias fueran precisas para conser­
var las servidumbres existentes en !a Via pública y eu el sub­
suelo, Los materiales que se t mpleeii en las obras a que este 
artículo se refiere serán de ta misma clase, condiciones y di­
mensiones que tas de los servicios afectados.

4'odas las obras COiisíguadas en este apartado se realizarán 
de acuerdo con los técnicos imiuicipaks en cnmito afecten a la 
superficie o a los servicios y obras del subsuelo propiedad 
del excelentisimo Ayimtfimieulo, de co'ufoimidad con las esti­
pulaciones de este convenio.

c) El replanteo de las obras de salida a la vía pública 
u otras que puedan afectar a la superficie, como ventilación y 
acceso.s, se ejecutará de acuerdo cotí la Dirección de Vías Pú­
blicas municipales, debiendo ia Compañía del Metropolitano 
de Madrid aceplm las modifit aciones que se bagan, previa 
aprobación de la División, siempre que éstas no a iteren funda­
mentalmente el proyecto primitivo y sean tan sólo variaciones 
debidas a replanten en bien de la circulación general. La D i­
rección de Vías Públicas municipales tendrá siempre en cuenta 
la necesidad de acceso en foi ma adecuada y auficieníe del pú­
blico desde la'via pública a] ferrocarril.

(i) El replanteo de las obras de modificaciones precisas 
en los servicios de alcantarillado y obras del subsuelo propie­
dad del Ayuntamiento se hará de acuerdo con ias instniccio- 
lies de los servicios curn spondicntes del mismo.

atamiento de Madrid
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e) En la ejecución de todas las obras de niodificaciojies 
precisas en los servicios de alcantarillado y obras del subsuelo 
propiedad dcl Ayuntamiento atenderá la Compañía (o sus con­
tratistas) las indicaciones que formulen los técnicos municipa­
les, que lian de inspeccionarlas directamente en su ejecución 
con el fin de que el excelentísimo Ayuntamiento posea la nece­
saria garantía de que, aún con las modificaciones que se esti­
me preciso realizar, queden las obras y servicios en condicio­
nes técnicas similares a las que con anterioridad tenían.

/ )  La Compañía deberá atender de una manera especial 
las indicaciones de los representantes imiiiidpales en cuánto 
afecta a policía de circuíación en la vía pública, como vallado, 
seña'es, íuces, pasos de peatones, acopio y transporte de tie­
rras, para reducir ai mínimo posible las molestias de la circula­
ción. Los técnicos municipaies tendrán en cuenta las necesida­
des de las obras que hayan de realizarse.

g) A la terminación de las obras, los servicios de la vía 
pública y del subsuelo propiedad del excelenlísinio Ayunta­
miento que h lyan sido repuestos por la Compañía o sus con­
tratistas con arreglo a los téniiiiios de su concesión, serán 
recibidos por los técnicos municipales en representación del 
excelentísimo Ayuntamiento. Las actas de conformidad o dis­
conformidad serán elevadas a la aprobación o resolución de la 
Dirección de Ferrocarriles de vía estrecha, como organismo 
representante del Estado.

ó) Todas las discrepancias que puedan surgir entre e! 
excelentísimo Ayuntamiento y la Compañía Metropolitano de 

' Madrid en relación con lo consignado en este artículo serán 
sometidas a conocimiento y resolución de la División de Ferro­
carriles de vía estrecha, u organismo que en su día lo sustitu­
ya, como representante del Estado.

Octavo. El excelentísimo Ayuntamiento, en representa­
ción de ios intereses generales dei veciiidario, y la Compañía 
del Metropolitano se comprometen mutuamente a darse toda 
clase de facilidades p.ira ta realización de las obras que afecten 
a dichas entidades, en bien de la ampliación de la red del ferro­
carril metropolitano y  de mejora de las instalaciones actuales, 
especialmente entradas, ventüaciones y accesos de la vialidad 
superficial y de los servicios públicos municipales.

Noveno, Este convenio se celebrará por tiempo indefini­
do y se considera que empezó a regir desde la fecha dcl 1 de 
enero de 1942, una vez ratificado por el excelentísimo Ayun­
tamiento en sesión pública municipal y por el Consejo de Ad­
ministración de la Compañía Metropolitano, y aprobado por la 
Dirección Genera! de Ferrocarriles. Podrá ser rescindido por 
cualquiera de las partes, previo acuerdo del excelentísimo 
Ayimtamiento o del Consejo de Administración, avisándose 
reciprocamente con tres años de anticipación a la fecha en que 
la rescisión haya de tener lugar. Este convenio será obligato­
rio para ambas partes hasta el 1 de enero de 1947; y

Décimo. Este convenio será incorporado por el excelen­
tísimo Ayiititamicnto a ¡as Ordenanzas de arbitrios por ocupa­
ción dei suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública, calas en 
la vía pública, licencias para obras y derechos y tasas por pres­
tación de servicios. Será considerado como convenio civil a 
todos los efectos legales. .

Comisión de Fomento .

81. Acuerdo disponiendo se expropien con destino a via 
pública, como coiisscnencia de la tifa de cuerdas practicada al 
efecto, dos parcelas pertenecientes a la finca número 5 de la 
costanilla de los Angeles, cón vuelta.a la calle de la Priora, 
con una superficie total de,144,57 metros cuadrados, y que el 
importe de !as mismas, tasado por la Técnica nnmicipal y acep­
tado por el propietario, de 19.551,65 pesetas, sea cargo, cu 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, ni 
concepto 32 det presupuesto extraordinario de 194!; debiendo 
consumarse la referida expropiación mediante la formalizacióu 
de la correspondiente escritura.

82. Otro, aprobatorio de un presupuesto, importante pe­
setas 24,969,26, formulado por la 3'écnica imnúcipal a pro­
puesta del Teniente Alcalde del disírito del Hospicio, con des­
tino a la realización de diversas obras de adecentamiento y 
reforma de los locales que ocupa dicha Tenencia de Alcaldía, 
y que las indicadas obras, por su urgencia, se consideren com­
prendidas entre las excepciones previstas en el articuló 125 de 
la vigente ley Municipal; debiendo ser cargo la suma de que

se trata, en ¡truioníu con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, al concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941, 
y oficiarse al señor Regidor Delegado dcl Servicio de Arqui­
tectura, teniendo en cuenta las razones de urgencia señaladas, 
para que adjudique las obras de referencia en la forma que 
conceptúe más ventajosa para los intereses mnnicipales.

83. Otro, disponiendo, con motivo del proyecto de enlace 
de la avenida dejóse Antonio con la calle del Duque de Osuna, 
la expropiación de tres parcelas de terreno pertenecientes a la 
Conmiiidad de Religiosas del Sagrado Corazón de Jesús, con 
una superficie total de 2 938,56 metros cuadrados, correspon­
dientes a las calles de^Leganitos, Reyes y Castro, y que el im­
porte de las iiiismas, de 568.965,75 pesetas, a razón de 193,62 
pesetas metro cuadrado íijadopor la indicada Comunidad, y que 
es e! que corresponde según el índice oficial de valoraciones, 
sea cargo, en armonia con lo informado por la Intervención 
Municipal, al coucepío 32 dei presupuesto extraordinario de 
1941; debiendo formalizarse a tales efectos la con espondiente 
escritura, teniendo presente en el momento de efectuarse el 
pago de que se trata que el importe del arbitrio de plusvalía por 
estos terrenos asciende a la cantidad de 62.809,13 pesetas.

Comisión de Gobierno in te rio r y Personal

84. Acnerdo api'obatorio, en relación con la asignación de 
dietas para los 3'ribunales que lian de juzgar las oposiciones y 
concursos de provisión de plazas de funcionarios municipales, 
de las siguientes normas:

Plazas de fnneiouarios técnicos en general, o administrati- , 
vos de'los escalafones de Secretaria e Intervención: Presiden­
te, 60 pesetas; Vocales, 50.

Plazas de Celadores o empleados de Mercados, Vigilantes 
de Arbitrios, Policía Urbana, Guardas jurados, personal obrero 
en general, Subalternos, etc.: Presidente, 25 pesetas; Vo­
cales, 20.,

Todas las sesiones o actuaciones celebradas por el mis.no 
Tribunal en un solo día se considerarán como una sesión.

En el dictamen en que se proponga la celebración de unas 
oposiciones se señalarán las dietas.

El acuerdo regirá para las oposiciones que dtn comienzo 
después de adoptado por el excelentísimo Aymitamiénto Pleno.

85. Otro, disponiendo mostrarse parte como coadyuvante 
de !a Administración, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, qne figura cu el expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en ios recursos de anulación interpuestos ante 
el Tribunai Provincial por D. Lorenzo Escaiiciano Sancho y 
D. José Macan Moiicaniit, Tocólogos de la Beneficencia Mu- 
nicipai, sobre revocación del decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, de 14 de noviembre de 1942, por el que se dispuso dejar 
sin efecto las oposiciones celebradas para los cargos de Jefes 
del Equipo Obstétrico Ginecológico.

Comisión de Tallares y Acopios

86. Acuerdo aprobando (os pliegos de condiciones faculta­
tivas y ecoiiómicoadministrativas foimulados por las dependen­
cias correspondientes, que figuran en el expediente, para adqui­
rir mediante subasta las maderas que precisen durante un año 
los diferentes Servicios de la Corporación; bien entendido que 
la fianza definitiva a los fines de garantir debidamente los in­
tereses municipaies se fijará en 6.909 pesetas; debiendo ser 
cargo el importe total de los smiiiiiistros que se lleven a cabo, 
en armonia con lo informado por la lutei vención de Acopios, 
al concepto 673 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
y en definitiva, a U consignación correspondiente de los Ser­
vicios qne utilícen las maderas de que se trata,

 ̂ * -f.

Asunto al ttepacho'de oficio

87. Acuerdo designando, en observancia de lo interesado
en oficio del excelenlísimo señor Subsecretario d tl MÍiiÍslerÍo 
de Obras Púlilicas, de fecha 5 del corriente, tepresenfantes dd 
excelentísimo Ayuntamiento en el Consejo de Adminislración 
de la Cniiiiüzación dd rio Manzanales al señor l^residcntc de 
la,Comisión de Fomento, D. Eduardo de Finjas Ordóñez, Con­
de de Moiitarco, y a D. Rafael Garcerán Sánchez. '

Se levantó l¡i sesión a la dos y veinticinco minutos d.e 
la tarde,

n d
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S E C R E T A R I A

m o n t e p í o  d e  e m p l e a d o s  d e l  a y u n t a m i e n t o

□ E M A D R I D

Acuerdos adopiados por el Consejo da Adm inistración  
an la sesión del día 2 de feb re ro  da 1943

Por tinanimúlncl se acordó aumentar a 1.500 pesetas anuales 
la rem miera dó 11 de I OÜO pesetas que viene percibiendo el Auxi­
liar de la Secretaría, D. Rebino E. Cataltí García.

Dada cuenta de instancia de D. Eduardo Pastor Díaz de Tu- 
daiica en la que, acogiéndose al acnerdo de este Consejo respecto 
al cómputo ue pensión del tiempo que los empleados de p'antilla 
liiibieran percibido ¡oi nai fijo, se acordó pasarm a la Ponencia 
designada para el estudio del descuento que proceda, y que se 
niegue a la misma active su resolución.

Dada cuenta del acuerdo de la Junta general respecto al in ­
greso de los obreros fijos en el Montepío, de-pués de amplio 
debate se acordó;

. Priiiiero. Que se estudie por el Montepío, pastindo el expe­
diente al señor Contador; y

Segundo, Que por el Sindicato de Actividades Diversas se 
traiga nn estudio que al efecto formule, el que deberá ser autori­
zado por un actuario o persona éciiica, con la prevención deque 
los lioaorario serán de cuenta y cargo del Sindicato folicilante.

Se acordó interesar dei Pleno del Servicio Contencioso infor­
me respecto al extremo de si la solicitante de 1a transmisión de pen­
sión, d ña Josefa i.ópez, está comprendida en el párrafo 2." del 
articulo ‘¿8 del reglamento.

Concederá doña María Martín Mateos, viuda de D. Nicolás 
Peña Yáñez, Capataz, de Jardines, jubilado, el donativo de la cuar­
ta par fe del sueldo regulador de 5.030 pesetas, según el articulo 34 
del reglamento.

Dada cuenta del expediente de transmisión de la pensión vita­
licia de 750 pesetas anuales que percibió d ña Elvira Díaz C-ifiedo 
como viuda de D. Juan Manuel Bravo, Médico, se ac rdó, coa ei 
voto en contra de los Sres ( riega y Rodríguez, la concesión de 
la transmisión de pensión, en vista del estadio de las razones 
especiales y dd informe del señor ponente, que fueron debati­
das ampliamente por el Consejo, siendo los efectos de la trans- 
rfiision desde e! dia I del corriente febrero, según acuerdo gene­
ral en casos de interrupción del plazo de prescripción, a favor de 
ias tinérfaiias del cánsente, María de) Carmen, María Rosa y Ma­
ría Luisa Bravo y Díaz Cañedo, cóiit nuando en sn percibo mien­
tras permanezcan en estado de soltería.

Conceder a D. Manuel Qniroga Cayuela, opositor tle la con- 
vqcntoria del año 1916, e) abono de descuento a este fondo por 
el tiempo reconocido a efectos pasivos por el excelentísimo 
Ayuntamiento: desde el 10 de marzo de 1917, fecha de aprobación 
de la propuesta del Tribunal, al 2 de febrero de 192i, fecha de 
ingreso; deliiendo abonar la cantidad de 5U8,60 pesetas con las 
prevenciones de costumbre.

Conceder a D. Julián Arturo de .-Alias y Aináiz el abono de 
descuento por la grutificacióii de 4 200 pesetas anua es que dis­
frutó a efectos pasivos como Avudatite Jefe de Br'gada de ios 
trabajos de replanteo de! Extrarradio, abonando la cantidad dé 
7,176,74 pesetas como liquidación hasta el 3 de enero último, y 
debiendo seguir e) descuento en lo sucesivo con las prevenciones 
de costumbre.

Que de conformidad con la liquidación practicada por Con- 
ladar a, se abonen las cantidades que se iiidicaii-como liquidación 
de atrasos de pensiones dél periodo rojo sujetas a la ley de Des­
bloqueo, debiendo sus perceptores cobrarlas personalmente o con 
autorización especial a este efecto: a D, Justo y a D. Basilio 
Qnevedo Velasco. herederos de doña Braulia Velasco Sahagiíti, 
378.12 pesetas; a doña Carchen Cadenas. ,84,,37; a doña Mercedes 
Garda Romero, 4,16, y a doña María Natividad Hernández, 129,14,

Quedar enterado de! siguiente estado de ingresos y pagos del 
mes de enero: '

METAl.tCÜ VAI-OÍÍES

Peseta B Pesetas

Existencia en 1 de enero.................
ingresos................. ............................

, 32.007,39 
. 84.668,16

8.536.000
»

Pagos............................. ................
Ainorfización de valores..............-

116.675,57 
. 52.516,83

8..536.00U
»

14.000 ■

Hxisfeticia en l de febrero... , 64,158,74 8 522.000

En el periodo de preguntas y proposiciones, elSr. Menéndez, 
rei erando lo iiiíinifestado eti otras ocasiones, hizo presente ai 
Consejo que estuba prónimo a darse cuenta en sesión de una pro­
puesta de reconocimiento a efectos pasivos de las gratificaciones 
de las Jefaturas, e insistió en lo que suponía el aumento de pen­
sión vitalicia por nnn gran cantidad en los momentos en que e) 
funcionario ya tiene derecho a nn elevado porcentaje, aún más 
de tener en cuenta al considerar que los empleados de nuevo in­
greso, y por tanto de sueldo corto, necesitan diez años para 
■alcanzar pensión viiaiícia.

El Sr. Díaz de! V illar le contestó que se tomaba nota de la indi-' 
cacítin para tenerlo en cuenta una vez que el acnerdo tuviera v ir­
tualidad y pudieran estudiarse sus alcances.

El Ór. Alier rogó al señ<ir Tesorero que para la próxima sesión 
trajera una nota de lo que Ínip rtó  el donativo extraordinario que 
ei pasado año se hizo a los pansioiiistas del Montepío, por si 
hubiera itiedio de liacer algo en su favor con vista de las disponi­
bilidades e todo orden; quedando en ello el señor Tesorero.

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva  
en la sesión del día 16 de feb re ro  de 1943

Que la pensión vitalicia de 3.999,99 pesetas anuales que causó 
a su fallecimiento el Inspector Veierinurio D, Leopoldo Martin 
.Arias a favor de su viuda, doña Trinidad .Martín Tejedor, porfalld- 
dmiento de ésta se trasmita a f jv o r  de las huérfanas dei causante, 
doña Trinidad y doña Matilde Martin Martin, por mitad y con 
efectos desde el día 7 de didembre, continuando en su percibo 
mientras permanezcan en estado de soltería.

Que la pensión vitaiieia de 833,33 pesetas anuales que causó 
a su faileciiuiento el Maquinista del Servicio contra incendios don 
Francisco Gilazaña Díaz a favor de su viada, doña Juana Fermín 
Gi), por fallecimiento de ésta se transmita a favor de la huérfana 
del cansante,-doña Francisca Gilazaña Fermín, con efect s desde 
el día 28 de julio de 1942, siguiente al del fallecimiento de su 
esposo, continuando en su percibo mientras permanezca en estado 
de viudez.

Que por haber cumplido lu edad de veinte años, D. Eduardo 
Sellés Jiménez, y cesando el derecho al percibo de la parte de 
pensión que disfrutaba como huérfano dei que fué Practicante de 
la B--neficencia Municipal D. Andrés Elias Seilés Martínez, se 
acumule dicha parte de pensión, de 269,16 pesetas anuale-, a la 
que de igual cuantía y en concepto de viuda percibe doña Carmen 
Jiménez Garrido, con efectos desde el día 6 de! corriente mes de 
febrero, continuando en su p rcibo mientras permanezca en esta­
do de viade/.. ‘

Que la parte de pensión vitalicia de 291,66 pesetas anuales re­
servada a doña María de las Nieves Fuertes García, huérfana del 
Profesor de la Banda Municipal D. Leocadio Fuertes, por haber 
contraído matrimonio se acumule por igual a la parte de pensión 
que por el mismo concepto perciben los huérfanos doña Alicia, 
doña Estrelta y D, Luís Fuertes Alsitia (éste cumple ios veinte 
años en 21 de diciembre de 1951), percibiendo cada uno la canti­
dad de 388.88 pesetíis anuales desde el día 15 de octubre ultimo' 
(representados por sn madre, doña Luisa Alsina), mientras per­
manezcan en condiciones reglamentarias. El importe de 79,60 pe- 
seía< devengado liastn su mairimonio por doña María de las Nie­
ves Fuertes García deberá ser percibido poría misma, asistida de 
sn esposo, D. Juan Monner Cois. ' .

Que la pensión vitalicia de 500 pesetas anuales que disfrutó 
liasta su failecim ento dona Filomena González Frates como viuda 
de! Inspector in ^ o r  del primer Asilo de San Bernardino, D. Eu­
logio Martínez Calvo, por fallecimiento de aquélla se transmita 
a favor de la huérfana del cansante, doña Lucia Martínez Gon­
zález, con efectos desde el día 6 de diciembre último y mientras 
permanezca en estado de soltería. .

Que la parte de pensión vitalicia que percibía D, Angel Pala­
cio Montes como Imérfano del Maestro jubilado D, Julián Palacio 
Alayeto, por haber cumplido veinte años se acnmnie a la que por 
igual concepto ptreiben las huérfanas doña Pilar y doña Julia 
Palacio Montea, las que percibirán la cantidad anual de 666.66 pe­
setas anuales cúii efectos desde el día 22 de agosto de 1943, la 
segunda por sn propio derecho, y doña Pilar, por ser menor de 
edad, representada por sn madre, doña Felisa Montes Serra.

Conceder a doña Aurora Zaragoza de la Vega, viuda de don 
Julián Grata) Zaraiiz, funcionario técnico administrativo dei En­
sanche, la pensión vitalicia de segunda clase, importante 4.166,62 
pesetas anuales.

Conceder a doña Angeles Martínez González, viuda de don 
Gabriel Moya Piñeíro, funcionario técnico de Contabilidad, la 
pensión vitalicia de segunda clase, importante 4.166,62 pesetas 
anuales.

Formulada por el Vocal Sr. Menéndez una proposición para 
que con carácter urgente se convoque a sesión extraordinaria del 
Consejo de Adniínjstración, y éste a su vez convoque con igual 
carácter a la Junta general con objeto de suprimir o modificar el 
artículo 6," del reglamento en ia parte referente a la acnmiiiadón

Ayuntamiento de . Madrid
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de gratificaciones a afectos pasivos, fiié defendida por su autor, y 
después de intervenir los señores Vocales, se acordó elevarla a la 
próxima sesión ordinaria del Consejo de Administración.

A propuesta de los señores Presidente y Diaz del V illar, y con 
la aprobacióri unànime de los señores Consejeros, se acordó ele- 
varal Consejo dé A lrninistrncíóii una propuestd para que a los pen­
sionistas que perciban pensiones modestas ae les mejore, con 
cargo a los fondos del Montepío, el donativo de media mensuali­
dad concedido por el excelentísimo Ayuntamiento,

3  U B A S T A
Celebrada y declarada desierta por falta de ¡icitadores la ante 

rior subasta atimiciada para contratar el arriendo de los pastos, 
p.ura ganado lanar, en la Dehesa de la Arganzuela, hasta el 30 de 
jimio de 1943, el excelentísimo señor Alcalde, por sn decreto 
de 11 del actual,«e ha servido disponer se anuncíe nueva licita­
ción, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el Bole­
tín DEL Avuntamjento de ADR id del día 1,3 de febrero último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el de! remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el d a 20 
del actual, a iaa doce, eu la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.'

1.0 que se anuncia a! público para su conocimiento'.
Madrid, 12 de marzo de 1943.—El Secretario, M. Behdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

* ■*

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mu­
nicipal, de 4 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa 
en 80,000 pesetas el concepto ('Haberes de las Comunidades re­
ligiosas y demás personal» figurado en el capítulo IX del vigente 
presupuesto de gastos de! Interior, mediante transferencia de 
dicha suma deLconcepto «Manutención» del expresado capitulo 
del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1943,—El Secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

Por el presente se hace saber que en este Ayuntamiento, y en 
la Sección 4.“ de esta Secretaría, se hallan depositadas 800, 2C0 
y 50 pesetas en billetes del Banco de España halladas en la vía 
pública, las cuales se entregarán a quienes acrediten ser sus due­
ños, durante las horas de oficina, en la Sección de esta Secretaria 
arriba indicada.

Lo que se anuncia a los efectos de lo dispuesto en el articu­
lo 61.5 del Código civil y para general conocimiento y el de aque­
llos a quienes pueda interesar,

Madrid, 11 de marzo de 1943.—El Secretario, M . B erdejo. Sa­
ludo a Franco. lArriba España!

En cumpiimiento a lo dispuesto sn las Ordenanzas municipales 
de la V illa  de Madrid, se anuncia al público que D. Ramiro Oviedo 
García proyecta establecer un depósito cerrado de papel en la 
casa número 1 de! callejón del Codo,

Las personas que se consideren perjudicadas p 'jr dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de febrero de 194,3.--El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa  de Madrid, se anuncia al pútilicn que el hotel Gran 
Vía (S, A.) proyecta instalar cuatro electromotorescon fuerza total 
de 20,40 caballos en la casa número 25 de la avenida de José 
Antonio.

Las personas que se consideren perjudicad.is por dicha instala-

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía P'esidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de 11 fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen convt niente.

Madrid, 19 de febrero de 1943,--El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arribo España!
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SUBASTAS Y CONCURSO
pendiantes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
V fecha en que term ina la presentación de proposiciones  

para los mism os

f-'ediHs

15 marzo

Objeto de las suba-tas y del concurso

20

30

17 marzo

SUBASTAS
Arriendo de los pastos de la finca 

«Tres Cantos», sita en el término 
municipal de Colmenar Viejo (Ma­
drid), para ganado lanar, desde el 1 
de abril de 1943 hasta el 1 de abril 
de 1944.—Importe to ta l...................

Arriendo de los pastos, para ganado 
lanar, de la Dehesa de la Argan- 
ziiela, hasta el *30 de jmiiü de 1943. 
Canon.................... ............................

Derribo y aproverhamieiito de los ma­
teriales de la finca número 6 de la 
calle de las Hileras.—Precio tipo

’ CONCURSO
Arriendo'y aprovechamiento de las 

basuras de la zona B del vertedero 
del Este durante un año como miní- 
mo, pudiendoser piorrogado por el 
excelentísimo Ayuntamiento.- Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empez.arán a correr 
y contarse desde e! siguiente al en 
que aparezca e! anuncio en el Bo!e- 
tin Oficiol del Estado y terminarán 
en la fecha que ai margen se indica. 
{Segando concurso).—Precio tipo 
calculado...........................................

I'esttaa

I2.0t)0

1.500

27.000-

807.795

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3,50
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea.................................................... 0,50
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insaíubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia 3 los tiñes de la licencia soli­
citada, línea.................................................. 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sección de Cultura a Información.—Artas Gráficas Municipales


